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RESUMEN EJECUTIVO 
 

El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC) constituye, desde 2006, el marco 

de referencia de los esfuerzos públicos para la generación de conocimiento y la construcción 

de respuestas adaptativas frente al cambio climático en España. En 2018, el Ministerio para la 

Transición Ecológica se planteó un doble objetivo: 

Ĝ Evaluar en profundidad el vigente PNACC, con objeto de reconocer los avances 

logrados, los retos pendientes y las lecciones aprendidas hasta la fecha, un proceso en 

el que se ha venido trabajando en los últimos meses y cuyos resultados se describen en 

el presente documento. 

Ĝ Formular un PNACC actualizado, para el horizonte temporal 2021 ð 2030, que 

incorpore los nuevos compromisos internacionales y contemple el conocimiento más 

reciente sobre los riesgos derivados del cambio climático, aprovechando la experiencia 

obtenida en el desarrollo del actual PNACC. 

Este proceso de evaluación se ha realizado en el marco del proyecto LIFE SHARA 

ôSensibilizaci·n y conocimiento para la adaptaci·n al cambio clim§ticoõ, que tiene como 

objetivo colaborar en la construcción de una sociedad mejor adaptada al cambio climático, 

cooperando con todos los actores implicados, generando conocimiento y aumentando la 

sensibilización social. Es una iniciativa que comenzó en septiembre de 2016 y se extenderá 

hasta febrero de 2021 y en la que participan como socios la Oficina Española de Cambio 

Climático, la Fundación Biodiversidad, el Organismo Autónomo Parques Nacionales, la Agencia 

Española de Meteorología y la Agência Portuguesa do Ambiente. 

Este proceso de evaluación se enmarca plenamente en los requerimientos al respecto 

determinados por los diferentes acuerdos internacionales de los que España forma parte, en 

particular las obligaciones establecidas en el marco de la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), en el Marco de Adaptación de Cancún y el 

Acuerdo de París.  

Además, es coherente con las directrices definidas en la Estrategia de Adaptación al Cambio 

Climático de la Unión Europea y su evaluación y tiene en cuenta las necesidades de 

comunicación en materia de adaptación determinadas tanto por el Reglamento 525/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de mayo de 20131 como por el nuevo reglamento 

sobre la Gobernanza de la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima (Reglamento UE 

2018/1999).  

Se recoge asimismo la información necesaria para cumplimentar tanto el sistema europeo de 

marcadores que informan sobre el nivel de preparación en materia de adaptación (adaptation 
preparedness scoreboard), del que España envió su primer informe en junio de 2018, como el 

perfil de país de la Plataforma Europea de Adaptación, Climate Adapt. 

Además, se han atendido en este proceso de evaluación las indicaciones al respecto recogidas 

en las Directrices para la mejora de la legislación (Better Regulation Guidelines (SWD (2017) 

                                                 

1 Reglamento MMR, relativo a un mecanismo para el seguimiento y la notificación de las emisiones de gases 
de efecto invernadero y para la notificación, a nivel nacional o de la Unión, de otra información relevante para 
el cambio climático 

 

http://lifeshara.es/
https://unfccc.int/es
https://unfccc.int/es
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/docs/2010/cop16/spa/07a01s.pdf
https://unfccc.int/sites/default/files/spanish_paris_agreement.pdf
http://ec.europa.eu/transparency/regdoc/rep/1/2013/ES/1-2013-216-ES-F1-1.Pdf
http://ec.europa.eu/transparency/regdoc/rep/1/2013/ES/1-2013-216-ES-F1-1.Pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018DC0738&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32013R0525
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32013R0525
https://www.boe.es/doue/2018/328/L00001-00077.pdf
https://www.boe.es/doue/2018/328/L00001-00077.pdf
https://ec.europa.eu/clima/sites/clima/files/adaptation/what/docs/country_fiche_es_en.pdf
https://climate-adapt.eea.europa.eu/countries-regions/countries/spain
https://climate-adapt.eea.europa.eu/
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/better-regulation-guidelines.pdf


INFORME DE EVALUACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

11 

350)), en particular lo referente a los principios y preguntas clave que una evaluación debe 

responder y del documento Environment and climate policy evaluation. EEA Report No 

18/2016, en el que se identifican los criterios de relevancia, eficacia, eficiencia, coherencia y 

valor añadido para la evaluación de políticas ambientales en el ámbito europeo. 

La evaluación en profundidad del vigente PNACC se ha planificado y desarrollado en torno a 

cuatro grandes líneas de trabajo, que se han desarrollado en paralelo desde principios de 2018 

hasta mediados de 2019, en concreto: 

E1|  La constitución de un grupo asesor que incluye a personas expertas de instituciones 

europeas, nacionales, regionales y locales, academia y ONGs, que ha acompañado todo 

el proceso, proponiendo orientaciones y enfoques a desarrollar en el mismo. 

E2|  Una síntesis de los documentos derivados del PNACC: el propio documento del Plan, los 

tres Programas de Trabajo y los Cuatro Informes de Seguimiento. 

E3|  Un análisis detallado del estado de ejecución de las medidas incorporadas al PNACC y 

sus Programas de Trabajo, tanto las de carácter sectorial como las transversales, 

atendiendo a la implementación de las acciones relacionadas con los cuatro ejes y dos 

pilares en torno a los que se articula el Plan.  

E4|  Una consulta a un amplio número ðmás de 300- entidades y personas participantes en 

el desarrollo del vigente PNACC. 

Se han definido cinco criterios globales de evaluación, los mismos empleados para la 

evaluación de la Estrategia Europea de Adaptación que, a su vez, fueron definidos por la 

Comisión Europea en 2017 en las Directrices para la Mejora de la Legislación [Better 

Regulation Guidelines] (SWD (2017) 350): relevancia, eficacia, eficiencia, coherencia y valor 

añadido. Estos cinco criterios de evaluación se articulan en torno a 11 preguntas clave:  

Ĝ ¿Hasta qué punto los objetivos y acciones contenidos en el PNACC y sus Programas de 

Trabajo se han correspondido a las necesidades planteadas en materia de adaptación? 

Ĝ ¿Ha sido el PNACC relevante para los actores clave relacionados con la adaptación en 

Espa¶a (gobierno espa¶ol, CCAA, municipios, sector privadoé)? 

Ĝ ¿En qué medida se han alcanzado los objetivos establecidos en el PNACC y sus planes 

de trabajo? 

Ĝ ¿En qué medida se ha avanzado, en concreto, en los cuatro ejes clave planteados en el 

Tercer Programa de Trabajo del PNACC?  

Ĝ ¿Qué aspectos han favorecido o dificultado los objetivos perseguidos?  

Ĝ ¿Cuál es la visión de los actores clave sobre los avances logrados y los retos 

pendientes? 

Ĝ ¿Los recursos empleados en el desarrollo del PNACC han sido los necesarios?  

Ĝ ¿Se han utilizado adecuadamente? 

Ĝ ¿El PNACC guarda coherencia con los compromisos y directrices asumidos en el 

ámbito global y en el ámbito de la Unión Europea? 

Ĝ ¿El PNACC es consistente con otras políticas nacionales? 

Ĝ ¿Qué aporta el PNACC en comparación con otros instrumentos de planificación? 

https://www.eea.europa.eu/publications/environment-and-climate-policy-evaluation
https://www.eea.europa.eu/publications/environment-and-climate-policy-evaluation
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018SC0461&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018SC0461&from=EN
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/better-regulation-guidelines.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/better-regulation-guidelines.pdf
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Como síntesis del proceso, se detallan los principales logros obtenidos y lecciones aprendidas 

en el periodo de implementación del Plan y una batería de recomendaciones a tener en cuenta 

en el futuro Plan, incluyendo algunos retos pendientes y una síntesis de cuestiones emergentes 

a integrar en el nuevo PNACC. 

PRINCIPALES LOGROS ALCANZADOS POR EL 

PNACC 

1. El PNACC ha permitido situar la adaptación en las agendas de las instituciones, tanto en 

el ámbito estatal como en el autonómico y el local. Hoy la adaptación ya está ocupando su 

propio espacio en las diferentes políticas públicas, planes y estrategias puestos en marcha 

en casi todos los territorios autonómicos y en muchos ayuntamientos. El PNACC se ha 

convertido en referencia ðy también en un relevante respaldo formal- para las incipientes 

políticas públicas en materia de adaptación. 

2. El PNACC ha permitido canalizar recursos económicos y técnicos hacia la adaptación, 

haciendo posible avanzar en la generación de conocimiento, la movilización de actores, la 

sensibilización de la sociedad y la progresiva concienciación sobre la necesidad de adaptar 

los diferentes sectores y territorios geográficos a la crisis climática. Las diferentes 

convocatorias de ayudas puestas en marcha se han configurado como instrumentos útiles 

para dotar de recursos a la investigación en materia de impactos, riesgos y vulnerabilidad. 

Además, se ha conseguido complementar los recursos existentes con los procedentes de la 

financiación europea, en el caso del LIFE SHARA, lo que está suponiendo una inyección 

extra de recursos en la última fase de implementación del PNACC. 

3. El PNACC ha contribuido eficazmente a dotarnos de una información rigurosa, exhaustiva 

y pública sobre proyecciones regionalizadas de cambio climático para el siglo XXI, 

correspondientes a diferentes escenarios de emisión, accesible a cualquier persona 

interesada a través del visor de escenarios2. Es una información esencial para la 

investigación sobre impactos y vulnerabilidad y en el diseño de medidas de adaptación. 

4. El PNACC ha facilitado que la adaptación se abra paso en el ámbito de la investigación y 

que se genere conocimiento de calidad sobre los impactos y riesgos del cambio 

climático y la vulnerabilidad  derivada de los mismos en los diferentes sectores y ámbitos 

de trabajo. También, aunque aún en menor medida, sobre la pertinencia e idoneidad de 

determinadas respuestas de adaptación. Los informes elaborados en el marco del PNACC 

se han constituido como referencia en la materia en los diferentes sectores en los que se 

ha trabajado, y son positivamente valorados en términos de calidad de la información, su 

utilidad y la presentación de los resultados. Además, las convocatorias de ayudas a la 

investigación -puestas en marcha por la Fundación Biodiversidad y el Organismo 

Autónomo Parques Nacionales- están generando un banco de datos útil para avanzar en la 

generación de conocimiento. 

5. El PNACC ha hecho posible que la adaptación entre, en mayor o menor medida, en la 

agenda de entidades relevantes en la mayoría de los sectores, especialmente en los más 

afectados por la crisis climática: recursos hídricos, agricultura y ganadería, biodiversidad, 

costas... Además, un número creciente de empresas y organizaciones del tercer sector 

                                                 

2 http://escenarios.adaptecca.es/ 

http://escenarios.adaptecca.es/
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están incluyendo entre sus líneas de trabajo cuestiones relacionadas con la adaptación al 

cambio climático. Todo ello, en buena medida, se debe a la influencia directa e indirecta 

generada por la implantación progresiva del PNACC y sus diferentes medidas y 

actuaciones. 

6. El PNACC ha permitido la creación de una plataforma web sobre impactos y adaptación , 

AdapteCCa3, una herramienta útil de divulgación, consulta y trabajo que permite reunir y 

poner a disposición de las personas interesadas toda la información relevante sobre 

adaptación al cambio climático (Clearing House Mechanism / Mecanismo de Intercambio 

de Información), en la línea de la plataforma europea Climate Adapt. 

7. El PNACC ha contribuido  a la sensibilización y toma de conciencia del sector científico y 

técnico sobre los impactos y riesgos derivados del cambio climático y a la motivación para 

investigar, conocer y comenzar a poner en marcha medidas de adaptación. Su existencia y 

desarrollo ha permitido ejercer una labor pedagógica en una materia sobre la que hasta 

hace pocos años había un desconocimiento absoluto. 

8. El PNACC ha avanzado en la movilización de los actores más relevantes en materia de 

adaptación, incorporándoles al debate público sobre la materia y abriendo espacios para la 

reflexión, el intercambio, el aprendizaje mutuo y el trabajo conjunto. El trabajo 

desarrollado en el marco de los seminarios temáticos del PNACC ha sido relevante en este 

sentido. 

9. El PNACC se ha desarrollado con un enfoque flexible , abierto a las nuevas necesidades 

que se iban generando en materia de adaptación. Los diferentes Programas de Trabajo 

han permitido desplegar nuevas líneas de trabajo y replantear medidas y acciones en 

función de las demandas y ventanas de oportunidad que se han ido abriendo a lo largo de 

su implementación. Los Informes de Seguimiento han permitido reflexionar y rendir 

cuentas sobre los avances conseguidos y las líneas de trabajo que no se estaban 

atendiendo suficientemente. 

10. El PNACC ha contribuido a una mayor coordinación administrativa en materia de 

adaptación, especialmente a través del trabajo desarrollado por el Grupo de Trabajo sobre 

Impactos y Adaptación (GTIA) -con representantes de la AGE y de las CCAA- que ha 

permitido coordinar las diferentes estrategias y planes de adaptación al cambio climático 

que se han elaborado y se están implementando en España. Además, el trabajo del GTIA 

ha permitido debatir, participar y orientar los principales instrumentos y actividades que 

desarrolla el PNACC. 

11. El PNACC ha permitido avanzar sensiblemente en la alineación de España en materia de 

adaptación en el contexto internacional  (en particular, la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y las evaluaciones del IPCC) y europeo 

(específicamente, la Estrategia de adaptación al cambio climático de la Unión Europea y su 

evaluación).  

12. La Oficina Española de Cambio Climático ha jugado un papel esencial como nodo de 

trabajo en materia de adaptación y entidad encargada de coordinar e implementar el 

PNACC. Su relación fluida con los diferentes actores ha permitido generar un marco de 

confianza, reflexión y trabajo conjunto indispensable para abordar un ámbito estratégico 

tan nuevo, difuso, complejo y transversal como es éste. La coordinación con los recursos 

                                                 

3 https://www.adaptecca.es/ 

https://www.adaptecca.es/
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técnicos, económicos y humanos que han aportado la Fundación Biodiversidad, el 

Organismo Autónomo Parques Nacionales, el CENEAM y la AEMET han sido importantes 

para el desarrollo de muchas de las líneas de trabajo del PNACC.  

LECCIONES APRENDIDAS 

1. Es esencial dotar a la adaptación al cambio climático de una buena planificación 

estratégica y de los suficientes recursos humanos, económicos y técnicos para 

implementarla. La relevancia y urgencia del problema requiere que ésta sea lo menos 

vulnerable posible a posibles cambios en las responsabilidades de gobierno. Además, es 

una opción interesante recurrir, en la medida de lo posible, a fuentes de financiación 

europeas, que permitan complementar los recursos disponibles a nivel estatal para esta 

materia.  

2. Es indispensable alinearse con las políticas europeas en materia de adaptación y 

atender los compromisos internacionales que España ha suscrito. Adquirir el máximo 

conocimiento posible y a la vez contribuir al conocimiento global, a la sensibilización, al 

intercambio de experiencias y reflexión y a procurar que la adaptación tenga un peso 

específico relevante en todos los foros internacionales. 

3. La transversalidad sectorial, temática y geográfica de los impactos, la vulnerabilidad y las 

necesidades de adaptación requiere trabajar de forma conjunta  y coordinada con otras 

administraciones (autonómicas y locales) y con los diferentes sectores. La movilización 

de actores, la reflexión, el intercambio y el debate, el aprendizaje mutuo, la coordinación y 

el trabajo conjunto son elementos indispensables de una buena planificación y se 

configuran como factores clave para el éxito en la ejecución de las medidas y acciones 

contempladas. 

4. Es muy relevante, en materia de adaptación, realizar una planificación que permita un 

enfoque flexible  y abierto , ya que la investigación, la puesta en marcha de medidas ðque 

logran niveles de éxito variables- y las necesidades en materia de adaptación, van 

cambiando con gran celeridad. La elaboración de un documento estratégico que conforme 

un eje central y vertebrador y su despliegue progresivo en Programas de Trabajo 

susceptibles de incorporar nuevos enfoques y medidas es un acierto. El seguimiento y 

evaluación continua y su plasmación en Informes de Seguimiento es esencial para la 

rendición de cuentas y para una indispensable reflexión sobre el trabajo hecho y las 

necesidades para el siguiente periodo de planificación.  

5. Es indispensable estar abierto a los enfoques y perspectivas emergentes que van 

surgiendo a medida que se avanza, por lo que la planificación debe incorporar 

mecanismos orientados a identificar dichos enfoques emergentes e incorporarlos 

progresivamente al Plan.  

6. Ha sido esencial generar conocimiento riguroso y de calidad  en materia de escenarios 

climáticos, impactos, riesgos y vulnerabilidad al cambio climático en los diferentes sectores 

y ámbitos geográficos, como instrumento indispensable para avanzar en la adaptación. De 

igual forma, disponer de un repositorio eficaz de toda la información generada ðcomo es 

la plataforma AdapteCCa- se configura como una herramienta esencial para difundir la 

información y facilitar el trabajo de todas las entidades y personas vinculadas a este tema.  
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7. Es importante planificar con una asignación presupuestaria definida , especialmente en el 

nivel de los Programas de Trabajo. Una carencia del primer PNACC ha sido el haber 

planificado sin un presupuesto concreto, aunque sí se hayan ido habilitando recursos a 

medida que iba avanzando la implementación del Plan. El no disponer de una descripción 

detallada de las asignaciones presupuestarias  dificulta en cierta forma la implementación 

de las medidas y acciones descritas y, también, la posterior rendición de cuentas. 

8. Es importante canalizar recursos económicos, de forma eficaz y eficiente , para que los 

diferentes sectores y organizaciones implicadas en la adaptación puedan desarrollar más 

adecuadamente su trabajo. Las diferentes convocatorias de ayudas públicas han resultado 

instrumentos útiles para dotar de recursos a la investigación en materia de impactos, 

riesgos y vulnerabilidad, así como para la movilización de actores, la sensibilización social y 

el diseño de planes y estrategias de adaptación a la crisis climática a nivel autonómico, 

local y sectorial. 

9. Es importante disponer de un sistema de indicadores para reconocer tanto el grado de 

ejecución/implementación de las políticas públicas como su impacto en la realidad. Ha sido 

una carencia de este primer PNACC que ya está en vías de ser resuelta para el segundo 

Plan, lo cual facilitará su seguimiento y evaluación. 

10. El papel que la Oficina Española de Cambio Climático juega como nodo estatal en 

materia de adaptación es esencial para implementar el PNACC. Su papel de coordinación y 

su relación fluida con los diferentes actores permite conformar el necesario marco de 

trabajo conjunto para abordar una cuestión transversal como es la adaptación. Los 

recursos técnicos, económicos y humanos que aportan la Fundación Biodiversidad, el 

Organismo Autónomo Parques Nacionales, el CENEAM y la AEMET son asimismo claves 

para el desarrollo de muchas de las líneas de trabajo del PNACC.  

RETOS PENDIENTES, RECOMENDACIONES Y 

PROPUESTAS PARA EL FUTURO PNACC 

Cuestiones generales 

1. El segundo PNACC debe reforzar su papel clave como marco para la coordinación e 

integración de las políticas públicas en materia de adaptación, fortaleciendo los aspectos 

positivos del primer PNACC y mejorando aquellos en que se han detectado lagunas o 

deficiencias. 

2. El segundo PNACC se debe planificar con un enfoque abierto y flexible , que permita 

incorporar con el paso del tiempo, en sus diferentes Programas de Trabajo, las nuevas 

necesidades que se vayan generando en materia de adaptación. Así, debe plantear 

objetivos y líneas estratégicas de trabajo, permaneciendo abierto a replantear medidas y 

acciones en función de las demandas y ventanas de oportunidad que se vayan abriendo a 

lo largo de su implementación. Los Informes de Seguimiento deberán evaluar el grado de 

ejecución de las diferentes medidas y ayudar a reflexionar sobre los caminos más idóneos 

por los que avanzar. 
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Recursos  

3. El segundo PNACC debe identificar las necesidades y estar suficientemente dotado de 

recursos económicos y humanos para su implementación, haciendo posible avanzar en la 

generación de conocimiento, la movilización de actores, la sensibilización de la sociedad y 

la adopción de medidas eficaces para adaptar los diferentes sectores y territorios 

geográficos al cambio climático.  

4. Los Programas de Trabajo deben detallar los recursos financieros previstos para poner en 

marcha las medidas y acciones que se planteen desarrollar. Los Informes de Seguimiento 

deben rendir cuentas de los avances y el grado de ejecución de los Programas de 

Trabajo, también en términos económicos . 

5. El segundo PNACC debe ser capaz de movilizar los necesarios mecanismos y recursos 

financieros para la adaptación y difundir el coste de no actuar. 

6. La Oficina Española de Cambio Climático debe seguir jugando y reforzando su papel 

esencial como nodo de trabajo en materia de adaptación y entidad encargada de 

coordinar e implementar el PNACC. Debe mantener una relación fluida con los diferentes 

actores y avanzar en el marco de confianza, reflexión y trabajo conjunto indispensable para 

abordar el ámbito estratégico de la adaptación con un enfoque multisectorial y transversal. 

Debe contar con el apoyo de las diferentes áreas de gobierno y organismos con 

competencias sectoriales en las que la adaptación sea un componente relevante y, en 

particular, aparte de reforzar los recursos propios ðhumanos y económicos-, debe poder 

seguir contando con los recursos técnicos, económicos y humanos que aportan al PNACC 

la AEMET, la Fundación Biodiversidad, el Organismo Autónomo Parques Nacionales y el 

CENEAM. 

Estructura del Plan 

7. La planificación del segundo PNACC debe articularse en torno a ejes de trabajo, ámbitos de 

intervención, objetivos generales, ob jetivos específicos, medidas y acciones, además de 

contar con enfoques transversales en su diseño. En la medida de lo posible, deberá incorporar 

una priorización de las medidas y acciones a poner en marcha en cada fase del trabajo. Esto 

permitirá disponer de una estructura más clara, que facilite tanto la planificación en los 

sucesivos programas de trabajo como la implementación, el seguimiento y la evaluación del 

Plan. 

8. Es importante reflexionar suficientemente sobre la organización del Plan en ejes y pilares, 

para poder decidir si es pertinente mantener la actual estructura. En el Informe de 

Evaluación se recogen algunas indicaciones en este sentido.  

9. Con respecto a la articulación en ámbitos sectoriales y geográficos , en el primer PNACC 

se ha venido utilizando la división sectorial sólo en lo relativo a la generación de 

conocimiento, cuando es un enfoque que puede trasladarse al conjunto de los ejes (y 

pilares) estratégicos de intervención. Además, se producen algunos solapamientos y 

duplicaciones en la clasificación que se ha ido utilizando en el primer PNACC, lo que ha 

dificultado la ubicación y evaluación de las medidas y acciones.  

Así, se propone unir sectores y ámbitos territoriales en una nueva clasificación de carácter 

mixto, en la que tengan cabida enfoques tanto sectoriales como territoriales, así como una 

aproximación a lo intersectorial y/o sistémico.  



INFORME DE EVALUACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

17 

10. El segundo PNACC debería incluir algunos criterios o principios básicos que inspiren y 

atraviesen toda la planificación y ejecución, de forma transversal. Entre ellos, algunos de 

los enfoques emergentes que se detallan en el apartado siguiente: 

Ĝ Enfoque de derechos humanos 

Ĝ Obligaciones de información y seguimiento 

Ĝ Equidad y vulnerabilidad social 

Ĝ Integración de la perspectiva de género 

Ĝ Prevención de los efectos colaterales negativos y la maladaptación 

Ĝ Interrelación de adaptación y mitigación 

Ĝ Enfoque de estilos de vida 

Ĝ Enfoque sistémico 

Enfoques emergentes4 

11. El segundo PNACC debería incluir en su diseño e implementación un enfoque de 

derechos humanos, de acuerdo con las recomendaciones y mensajes clave planteados por 

el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) a la 

COP21 celebrada en París en 2015. En particular, garantizando que se tomen las medidas 

de adaptación adecuadas para proteger y cumplir los derechos de todas las personas, en 

particular las personas más amenazadas por los impactos negativos del cambio climático, 

garantizando la equidad, la igualdad y la no discriminación y propiciando una 

participación significativa e informada. 

12. El segundo PNACC debería incorporar en su diseño y ejecución todas las obligaciones de 

información, comunica ción y seguimiento  derivadas de los compromisos internacionales 

firmados por España y derivados de nuestra pertenencia a la Unión Europea. 

13. El segundo PNACC debería contemplar actuaciones enfocadas a conocer mejor las 

diferencias en la vulnerabilidad atendi endo a factores socioeconómicos, personales y 

ambientales y plantear medidas que atiendan y reduzcan dichas diferencias. 

14. El segundo PNACC debería incorporar la perspectiva de género  en materia de 

adaptación, tanto en lo referente a la vulnerabilidad como a la participación en las 

medidas de adaptación y en la toma de decisiones al respecto5. 

15. El segundo PNACC debería articular medidas para conocer mejor la naturaleza de los 

impactos del cambio climático que ocurren fuera del territorio español y que pueden 

tener efectos indirectos en nuestro país , identificando posibles líneas de trabajo en 

cooperación internacional en materia de adaptación para avanzar hacia unas sociedades 

globalmente más resilientes frente al cambio climático. 

                                                 

4 Estos aspectos se desarrollan con mayor detalle en el capítulo 10 de este documento. 
5 Ésta es una recomendación recogida también en el Informe del Comité de Adaptación de la Convención 
marco sobre Cambio Climático de diciembre de 2018 que, en su punto 5, «insta a las Partes y a los interesados 
que no son Partes a que incorporen las consideraciones de género en todas las fases de sus procesos de 
planificación de la adaptación, incluidos los planes nacionales de adaptación y la aplicación de las medidas de 
adaptación, teniendo en cuenta las orientaciones disponibles». Más información en: 
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/l05s_3.pdf 

https://unfccc.int/sites/default/files/resource/l05s_3.pdf
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16. El segundo PNACC debería ayudar a identificar y evitar el riesgo de incurrir en medidas 

de maladaptación, incluyendo aquí las actuaciones que contribuyan a generar una mayor 

vulnerabilidad frente al cambio climático, debiliten significativamente la capacidad de 

adaptación presente o futura o fomenten patrones insostenibles de desarrollo o la pérdida 

de oportunidades de mitigación. Deben habilitarse instrumentos útiles para evitar que las 

políticas públicas fomenten o incentiven medidas de maladaptación. 

17. El segundo PNACC debería ayudar a identificar las estrechas relaciones a menudo 

existentes entre las medidas de mitigación y las de adaptación, evidenciando las 

sinergias que se producen entre ambas y contribuyendo así a identificar las mejores 

prácticas capaces de atender ambos objetivos simultáneamente. En el mismo sentido, 

deben evidenciarse los beneficios colaterales de carácter ambiental, económico o 

social que generan ciertas medidas de adaptación, como medio para reforzar su 

idoneidad.  

18. El segundo PNACC debería incorporar algunas de las claves que nos aporta el enfoque de 

estilos de vida, generando conocimiento y experiencias de éxito sobre qué tipo de 

políticas públicas, medidas y acciones pueden contribuir eficazmente a la adopción de 

estilos de vida más sostenibles, resilientes y adaptativos por parte de toda la población, sin 

olvidar a los colectivos más vulnerables. 

19. El segundo PNACC debería avanzar en la incorporación de un enfoque sistémico , que 

trascienda en la medida de lo necesario la perspectiva estrictamente sectorial. Esto 

permitiría diseñar medidas y estrategias de adaptación más integrales, atentas a las 

potenciales sinergias y esfuerzos conjuntos susceptibles de redundar en una mejor 

adaptación. El ejemplo de la alimentación  puede ser un primer ámbito en el que avanzar 

en este sentido, trascendiendo un enfoque centrado exclusivamente en la producción 

agroganadera para incorporar también a la distribución y el consumo en el diseño de 

medidas y actuaciones para la adaptación del conjunto del sistema alimentario6. 

Normativa y políticas públicas 

20. El segundo PNACC debería reforzar la integración de la adaptación en la normativa 

sectorial , un aspecto en el que se ha desarrollado un trabajo importante pero en el que es 

necesario avanzar sensiblemente en los próximos años. En el mismo sentido, debe 

impulsarse la elaboración de planes sectoriales de adaptación, así como reforzar el 

enfoque de adaptación en los planes y estrategias de cambio climático de ámbito 

autonómico o local. 

21. El segundo PNACC debería recoger medidas destinadas a que el conocimiento existente ðy 

el que se vaya generando- sobre impactos, vulnerabilidad y adaptación llegue de forma 

suficiente a los sectores directamente implicados o afectados en cada caso, consiguiendo 

que la adaptación sea un componente esencial de las políticas públicas y normativas 

sectoriales, de las agendas de los actores clave, de los eventos más significativos y de 

los medios de difusión más relevantes. 

22. El segundo PNACC debería seguir alineado con el contexto internacional  (en particular, 

con la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y las 

                                                 

6 Este aspecto se desarrolla con mayor detalle en el apartado10.G de este documento. 
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evaluaciones del IPCC) y europeo (en la medida que avance y se desarrolle su planificación 

estratégica y líneas de acción en este campo). Debe articular los mecanismos necesarios 

para atender las demandas de información y seguimiento derivadas de los acuerdos 

internacionales suscritos por España en materia de cambio climático y nuestra 

participación en la Unión Europea. 

Generación de conocimiento y refuerzo de la I+D+i 

23. El segundo PNACC debería mantener el objetivo de generar y divulgar información 

rigurosa y exhaustiva sobre las proyecciones regionalizadas de cambio climático para el 

siglo XXI, incorporando todo el nuevo conocimiento que se genere en este campo, como 

elemento esencial para la investigación sobre impactos y vulnerabilidad y el diseño de 

medidas de adaptación. 

24. El segundo PNACC debe seguir generando y facilitando el acceso a conocimiento de 

calidad sobre los impactos y riesgos del cambio climático y  la vulnerabilidad  derivada 

de los mismos en los diferentes sectores y ámbitos de trabajo, muy especialmente en los 

sectores más relevantes y en los menos atendidos en el primer PNACC.  

Movilización de actores 

25. El segundo PNACC debería mantener y reforzar su carácter pedagógico, impulsando la 

extensión y profundización del relato, los discursos y saberes en torno a la adaptación. 

Debe continuar siendo un instrumento eficaz para difundir la necesidad de adaptarnos y la 

adopción de medidas públicas y privadas destinadas a aumentar nuestra resiliencia frente a 

la crisis climática. 

26. El segundo PNACC debería seguir incorporando instrumentos de re flexión conjunta, 

capacitación y aprendizaje compartido  tanto a nivel sectorial como intersectorial, 

fomentando la celebración de seminarios y espacios de encuentro útiles para compartir 

el conocimiento y las mejores prácticas que se vayan generando en cada ámbito. Las 

experiencias, debate y reflexión generados en estos encuentros deberían difundirse 

adecuadamente, con el objeto de que el trabajo realizado llegue a la mayor cantidad 

posible de personas y entidades potencialmente interesadas.  

27. El segundo PNACC debería trabajar con una elevada diversidad de actores, incluso con 

los aparentemente más alejados de un enfoque sectorial convencional. La buena 

adaptación requiere a menudo un enfoque de trabajo que integre a una multiplicidad de 

actores, perspectivas, enfoques y saberes. 

28. El segundo PNACC debería reforzar el trabajo en red y consolidar las redes estratégicas 

ðtanto formales como informales- que se han ido tejiendo en torno a la adaptación en 

España, tanto en materia de generación de conocimiento como de implementación de 

medidas de adaptación. 

29. El segundo PNACC debería integrar instrumentos de información y comunicación 

suficientes para seguir contribuyendo a la sensibilización y concienciación de la sociedad 

sobre los impactos y riesgos derivados del cambio climático y la necesidad y urgencia de la 

adaptación, contribuyendo a generar corrientes de opinión favorables a la adopción de las 

mejores medidas de adaptación en todos los sectores y ámbitos geográficos. 
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30. El segundo PNACC debería reforzar el papel que juega la plataforma  AdapteCCa como 

herramienta de divulgación, consulta y trabajo que aglutina y pone a disposición de las 

personas interesadas toda la información relevante sobre adaptación al cambio climático, 

actualizando permanentemente sus contenidos y mejorando la forma en que éstos se 

ponen a disposición de las personas usuarias. 

31. El segundo PNACC debería reforzar las ayudas para la investigación, la puesta en marcha 

de experiencias piloto, la adopción de medidas de adaptación y la adecuada difusión de 

las mismas. Además, deben habilitarse vías para complementar los recursos disponibles 

con los procedentes, por ejemplo, de financiación europea. 

Definición e implantación de medidas de adaptación 

32. El segundo PNACC debería avanzar en el diseño e implementación de medidas eficaces, 

eficientes y reconocibles de adaptación en todos los sectores y ámbitos geográficos, 

especialmente en los que la respuesta sea más necesaria y urgente. Es necesario reforzar 

los instrumentos financieros y de apoyo que permitan que la investigación avance en ese 

campo, generar herramientas que incentiven la adopción de medidas idóneas de 

adaptación por parte del sector público y el privado y habilitar los medios para el 

intercambio de experiencias, el reconocimiento  y la difusión de las mejores prácticas 

en cada sector y ámbito geográfico. 

33. El segundo PNACC debería adoptar enfoques diversos para la planificación de la 

adaptación, incluidos enfoques referidos a la adaptación basada en la comunidad y a la 

basada en los ecosistemas, enfoques centrados en la diversificación de la economía y los 

medios de vida y enfoques basados en los riesgos, y velar porque esos enfoques no se 

excluyan mutuamente, sino que se complementen, generando sinergias en el fomento de 

la resiliencia7. 

Participación y gobernanza 

34. El segundo PNACC debería elaborarse e implementarse de forma participada , teniendo 

en cuenta las miradas, enfoques y perspectivas de todos los agentes clave, tanto públicos 

como privados y del tercer sector8. 

35. Es esencial reforzar la coordinación interadministrativa , de forma que puedan integrarse 

los esfuerzos a nivel europeo, estatal, autonómico y local, generarse sinergias y 

establecerse mecanismos estables y eficaces de cooperación, reflexión conjunta e 

intercambio de información y experiencias.  

                                                 

7 Ésta es una recomendación recogida también en el Informe del Comité de Adaptación de la Convención 
marco sobre Cambio Climático de diciembre de 2018. Documento disponible en: 
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/l05s_3.pdf 
8 Ésta es una recomendación recogida también en el Informe del Comité de Adaptación de la Convención 
marco sobre Cambio Climático de diciembre de 2018 que, en su punto 8, «alienta a las Partes a que adopten 
un enfoque participativo respecto de la planificación y ejecución de las medidas de adaptación a fin de 
aprovechar las contribuciones de los interesados, incluidos los del sector privado, la sociedad civil, los pueblos 
indígenas, las comunidades locales, los migrantes, los niños y los jóvenes, las personas con discapacidad y, en 
general, las personas en situaciones de vulnerabilidad (é)è. Documento disponible en: 
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/l05s_3.pdf 

https://unfccc.int/sites/default/files/resource/l05s_3.pdf
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/l05s_3.pdf
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36. El nuevo PNACC debería definir su marco de gobernanza, tratando de incorporar 

eficazmente a los diferentes agentes y actores de la adaptación a la implementación, 

seguimiento y evaluación del Plan, debiendo quedar asimismo perfectamente integrado en 

el marco de gobernanza global de cambio climático. 

Evaluación y seguimiento 

37. El segundo PNACC debería incluir en su planificación los mecanismos necesarios para su 

propia evaluación y seguimiento , habilitando instrumentos útiles para identificar aciertos 

y errores y para la introducción de mejoras de forma continua, así como para la rendición 

de cuentas sobre su implementación y su impacto. 

38. El segundo PNACC debería avanzar en la elaboración de un sistema de indicadores eficaz 

y eficiente en materia de adaptación y en la actualización periódica de los datos de 

dichos indicadores, de forma que se pueda contar con información válida y fiable sobre 

cómo evolucionan las principales tendencias en lo relativo a impactos, vulnerabilidad y 

adaptación9. 

  

                                                 

9 Ésta es una recomendación recogida también en el Informe del Comité de Adaptación de la Convención 
marco sobre Cambio Climático de diciembre de 2018 que, en su punto 14, «invita a las Partes y a las entidades 
pertinentes que se ocupan de los objetivos e indicadores nacionales de adaptación a que refuercen los vínculos 
con los sistemas de vigilancia de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y del Marco de Sendái para la 
Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, teniendo en cuenta que es importante diseñar sistemas de 
vigilancia y evaluación de la adaptación acordes con los objetivos generales de cada país en materia de 
adaptación, y analizar las ventajas y los inconvenientes de los indicadores cuantitativos y cualitativos al 
elaborar metodolog²as (é)è. M§s informaci·n en: https://unfccc.int/sites/default/files/resource/l05s_3.pdf 

https://unfccc.int/sites/default/files/resource/l05s_3.pdf
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EXECUTIVE SUMMARY 
 

The Spanish National Climate Change Adaptation Plan (PNACC in Spanish) has been, since 

2006, the reference framework for public efforts to generate knowledge and build adaptive 

responses to climate change in Spain. In 2018, the Ministry for the Ecological Transition set 

itself two objectives: 

Ĝ To evaluate in depth the current PNACC in order to assess the progress achieved, the 

pending challenges and the lessons learned. This process took place in recent months 

and its results are described in the present document.  

Ĝ To formulate an updated PNACC for the 2021-2030 period, which should incorporate 

new international commitments and the most recent knowledge about the risks 

arising from climate change, drawing from the experience gained during the 

implementation of the current PNACC. 

This evaluation process has been carried out within the framework of the LIFE SHARA project 

ôSharing Awareness and Governance of Adaptation to Climate Changeõ, which aims to 

collaborate in the construction of a society better adapted to climate change, cooperating with 

all actors involved, generating knowledge and increasing social awareness. This initiative began 

in September 2016 and will run until February 2021. The partners in this venture are the 

Spanish Office for Climate Change, Fundación Biodiversidad (Biodiversity Foundation), the 

National Parks Autonomous Agency, the Spanish Meteorological Agency (AEMET), and the 

Portuguese Environmental Agency. 

This evaluation process is fully in line with the requirements of the different international 

agreements signed by Spain, in particular the obligations established under the United Nations 

Framework Convention on Climate Change (UNFCCC), the Cancun Adaptation Framework and the 

Paris Agreement.  

Furthermore, it is consistent with the guidelines defined in the European Union's Climate 

Change Adaptation Strategy and its evaluation , and takes into account communication needs 

concerning adaptation, as determined both by Regulation 525/2013 of the European Parliament 

and of the Council of 21 May 201310, and by the new regulation on Governance of the Union for 

Energy and Climate Action (EU Regulation 2018/1999).  

The process collected the necessary information for completing both the European system of 

adaptation markers (the adaptation preparedness scoreboard), for which Spain sent its first 

report i n June 2018, and the country profile  on the European Climate Adaptation Platform 

(Climate-ADAPT). 

Additionally, this evaluation process has taken into account the relevant indications set forth in 

the Better Regulation Guidelines (SWD (2017) 350), in particular those regarding the principles 

and key questions that an evaluation should be answering. It has also implemented the 

recommendations set forth in the document òEnvironment and climate policy evaluationó (EEA 

Report No 18/2016), which identifies the following criteria for evaluating environmental policies 

at the European level: relevance, effectiveness, efficiency, coherence and added value. 

                                                 

10 MMR Regulation, concerning a mechanism for monitoring and reporting greenhouse gas emissions, and for 
reporting (at the national or Union level) other information that is relevant to climate change. 

 

http://lifeshara.es/
https://unfccc.int/es
https://unfccc.int/es
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/docs/2010/cop16/spa/07a01s.pdf
https://unfccc.int/sites/default/files/spanish_paris_agreement.pdf
http://ec.europa.eu/transparency/regdoc/rep/1/2013/ES/1-2013-216-ES-F1-1.Pdf
http://ec.europa.eu/transparency/regdoc/rep/1/2013/ES/1-2013-216-ES-F1-1.Pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018DC0738&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32013R0525
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32013R0525
https://www.boe.es/doue/2018/328/L00001-00077.pdf
https://www.boe.es/doue/2018/328/L00001-00077.pdf
https://ec.europa.eu/clima/sites/clima/files/adaptation/what/docs/country_fiche_es_en.pdf
https://ec.europa.eu/clima/sites/clima/files/adaptation/what/docs/country_fiche_es_en.pdf
https://climate-adapt.eea.europa.eu/countries-regions/countries/spain
https://climate-adapt.eea.europa.eu/
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/better-regulation-guidelines.pdf
https://www.eea.europa.eu/publications/environment-and-climate-policy-evaluation
https://www.eea.europa.eu/publications/environment-and-climate-policy-evaluation
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The in-depth evaluation of the current PNACC was planned and executed around four main 

lines of work, which were carried out in parallel starting at the beginning of 2018 up until 

mid-2019. These are specifically: 

E1|  The setting up of an advisory group that included experts from European, national, 

regional and local institutions, academia and NGOs. It has accompanied the whole 

process, proposing orientation and approaches for the process. 

E2|  A synthesis of the documents derived from the PNACC: the document of the Plan itself, 

the three Work Programmes and the four Monitoring Reports. 

E3|  A detailed analysis of the state of execution of the measures included in the PNACC and 

its Work Programmes, both sectoral and transversal, looking into the implementation of 

actions related to the four axes and two pillars around which the Plan is articulated.  

E4|  A consultation was made to a large number of institutions and individuals (more than 

300) that have been participating in the implementation of the current PNACC. 

Five global evaluation criteria were defined ð the same as those used in the evaluation of the 

European Strategy on Adaptation, which, in turn, were defined by the European Commission in 

2017 in the Better Regulation Guidelines (SWD (2017) 350): relevance, effectiveness, efficiency, 

coherence and added value. These five evaluation criteria are articulated around 11 key 

questions:  

Ĝ To what extent have the objectives and actions contained in the PNACC and its Work 

Programmes corresponded with the identified adaptation needs? 

Ĝ Has the PNACC been relevant to key stakeholders in the field of adaptation in Spain 

(the central government, regional governments, municipalities, private sector, etc.)? 

Ĝ To what extent have the objectives set out in the PNACC and its work plans been 

achieved? 

Ĝ To what extent has progress been made, specifically, in the four key axes set out in the 

Third Work Programme of the PNACC?  

Ĝ What issues have favoured or hindered the pursued objectives?  

Ĝ What is the opinion of key stakeholders on the progress made and the remaining 

challenges? 

Ĝ Have the appropriate resources been used in the implementation of the PNACC?  

Ĝ Have they been used properly? 

Ĝ Is the PNACC consistent with the commitments and directives undertaken at the global 

level and at the level of the European Union? 

Ĝ Is the PNACC consistent with other national policies? 

Ĝ What does the PNACC contribute to in comparison to other planning instruments? 

As a synthesis of the evaluation process, the following sections provide details of the main 

achievements and lessons learned during the implementation of the Plan, together with a set 

of recommendations to be taken into account in the future Plan. This also includes remaining 

challenges and a summary of emerging issues to be included in the new PNACC. 

 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018SC0461&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018SC0461&from=EN
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/better-regulation-guidelines.pdf
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MAIN ACHIEVEMENTS OF THE PNACC 

1. The PNACC has made it possible to place adaptation on the agendas of institutions , both 

at the state level and at the regional and local levels. Today, adaptation occupies its own 

space in different public policies, plans and strategies implemented in almost all the 

autonomous territories (regions) and in many town councils (municipalities). The PNACC 

has become a reference for incipient public policies on adaptation, for which it has also 

represented a relevant formal backing. 

2. The PNACC has enabled the channelling of economic and technical resources towards 

adaptation , making it possible to advance in the generation of knowledge, the 

mobilization of actors, raising awareness in society, and the progressive consciousness that 

there is a need to adapt sectors and territories to the climate crisis. The different calls for 

grants have proved to be useful instruments for providing resources for research regarding 

impacts, risks and vulnerability. In addition, existing resources have been complemented 

with European funding, as in the case of LIFE SHARA, which has represented an extra 

injection of resources into the last phase of the PNACC implementation. 

3. The PNACC has effectively contributed to providing us with rigorous, exhaustive and public 

information on regionalized projections of cli mate change for the 21st century. It is 

accessible to any interested person through the scenario viewer11, where it is presented 

according to the different emissions scenarios. This information is essential for research on 

impacts and vulnerability, and for designing adaptation measures. 

4. The PNACC has enabled adaptation to make its way into research, generating high quality 

knowledge on the impacts and risks of climate change, as well as on the resulting 

vulnerability  in different sectors and work areas. Also, although to a lesser extent, it has 

shined light on the relevance and suitability of certain adaptation responses. The reports 

elaborated within the framework of the PNACC have become a reference on the matter 

within the various sectors in which it has been implemented. These reports are valued 

positively in terms of the quality of the information, its usefulness, and the presentation of 

results. In addition, the calls for research grants ð launched by Fundación Biodiversidad 

and the National Parks Autonomous Agency ð are producing a data bank that is useful for 

advancing in the generation of knowledge. 

5. The PNACC has made it possible for adaptation to enter, to a greater or lesser extent, the 

agenda of relevant organizations in most sectors , especially in those most affected by 

the climate crisis: water resources, agriculture and livestock, biodiversity, coasts, etc. 

Additionally, a growing number of third sector organizations are including climate change 

adaptation issues among their lines of work. All of this, to a large extent, is due to the 

direct and indirect influence created by the progressive implementation of the PNACC and 

its different measures and actions. 

6. The PNACC has enabled the creation of a web-based platform on impacts and 

adaptation , AdapteCCa12, a useful tool for dissemination, consultation and work that 

gathers and makes available all relevant information on adaptation to climate change 

(Clearing House Mechanism), in line with the European platform Climate-ADAPT. 

                                                 

11 http://escenarios.adaptecca.es/ 
12 https://www.adaptecca.es/ 

http://escenarios.adaptecca.es/
https://www.adaptecca.es/
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7. The PNACC has raised awareness and increased consciousness among the scientific and 

technical sector  about the impacts and risks arising from climate change. It has also 

motivated this sector to research, learn and start implementing adaptation measures. Its 

existence and execution has served to educate about a subject that until only a few years 

ago was completely unknown. 

8. The PNACC has made progress in mobilizing the most relevant actors  on the subject of 

adaptation, incorporating them into the public debate on the subject, and opening up 

spaces for reflection, exchange, mutual learning and collaboration. The work developed in 

the framework of the PNACC thematic seminars has been pertinent in this sense. 

9. The PNACC has been implemented with a flexible approach , open to new adaptation 

needs that have come up along the way. The different Work Programmes have made it 

possible to deploy new lines of work and to rethink measures and actions according to the 

demands and windows of opportunity that have appeared during their implementation. 

The Monitoring Reports have made it possible to reflect on and account for the progress 

made and the lines of work that were not being sufficiently addressed. 

10. The PNACC has contributed towards greater administrative coordination on adaptation , 

especially through the work carried out by the Working Group on Impacts and Adaptation 

(GTIA in Spanish) ð with representatives of the Central Administration and the 

Autonomous Regions ð which has made it possible to coordinate the different strategies 

and plans for climate change adaptation that have been drawn up and are being 

implemented throughout Spain. In addition, the work of the GTIA has allowed discussion, 

participation and guidance regarding the main instruments and activities developed by the 

PNACC. 

11. The PNACC has enabled significant progress in aligning Spain in terms of adaptation, 

both at the international level  (particularly in relation to the United Nations Framework 

Convention on Climate Change and the IPCC assessments) and at the European level 

(specifically in relation to the European Union Strategy on Adaptation to Climate Change 

and its evaluation).  

12. The Spanish Office for Climate Change has played an essential role as a national hub on 

adaptation, and as the body in charge of coordinating and implementing the PNACC. Its 

fluid relationship with the various actors has fostered an atmosphere of collaboration and 

mutual trust that has been basic to approach such a complex and multidimensional 

subject. Coordination with the technical, economic and human resources provided by 

Fundación Biodiversidad, the National Parks Autonomous Agency, the National Centre for 

Environmental Education (CENEAM), and AEMET has been important in carrying out many 

of the lines of work of the PNACC.  

LESSONS LEARNED 

1. It is essential to endow the climate change adaptation with good strategic planning  and 

sufficient human, financial and technical resources  for its implementation. The relevance 

and urgency of the problem requires adaptation public policies to be as resilient as 

possible to political changes. An interesting option is to appeal, as far as possible, to 

European funding sources able to complement the resources available at the state level.  
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2. It is essential to be aligned with  European policies on adaptation and to comply with 

the international commitments  that Spain has subscribed to. It is also paramount to 

acquire as much knowledge as possible and at the same time contribute to global 

knowledge, to awareness-building, to the exchange of experiences and reflection, and to 

strive to ensure that adaptation has a relevant specific weight in all international forums. 

3. The multidimensional nature (in sectoral, thematic and geographic terms) of the impacts, 

vulnerability and needs for adaptation requires that the PNACC work jointly and in 

coordination with other administrative bodies (regional and local), and with the various 

sectors. Stakeholder mobilization, reflection, exchange and debate, mutual learning, 

coordination, and collaboration are essential elements of good planning. They are key 

success factors in the execution of the envisaged measures and actions. 

4. It is very important, when working on adaptation, to set out a plan that allows a flexible 

and open approach. Research and adaptation needs change very rapidly. The elaboration 

of a strategic document as a central axis or backbone, together with its progressive 

deployment in Work Programmes, flexible to new approaches and measures, is a good 

decision and a worthwhile endeavour. Continuous monitoring and evaluation, and its 

translation into Monitoring Reports, are essential for accountability and for reflecting upon 

the work done and the needs of the next planning period.  

5. It is essential to be open to innovative approaches and perspectives that emerge as 

progress is made, and thus planning must incorporate mechanisms aimed at identifying 

these emerging approaches and gradually incorporating them into the Plan.  

6. It has been essential to generate rigorous and high quality knowledge  on climate 

scenarios, impacts, risks, and vulnerability to climate change in the various sectors and 

geographic areas. This has proved to be an indispensable instrument for advancing in 

adaptation. Likewise, having an efficient repository for all the information produced ð such 

as the AdapteCCa platform ð is an essential tool for disseminating this information and 

facilitating the work of all the organizations and people involved in the subject.  

7. It is important to plan with a defined budget allocation , especially at the level of the 

Work Programmes. One of the shortcomings of the first PNACC was that it was planned 

without a specific budget, although resources were made available as the implementation 

of the Plan progressed. The lack of a detailed description of the budget allocations makes 

it somewhat difficult to implement the measures and actions described. It also complicates 

subsequent reporting back and accountability. 

8. It is important to channel economic resources effectively and efficiently  so that the 

different sectors and organizations involved in adaptation can carry out their work more 

adequately. The various calls for public funding have proved to be useful instruments for 

providing resources for research into impacts, risks and vulnerability, as well as for the 

mobilization of actors, raising social awareness and designing plans and strategies for 

adaptation to the climate crisis at regional, local and sectoral levels. 

9. It is important to have a system of indicators  to identify both the degree of 

execution/implementation of public policies and their impact on reality. This was deficient 

in this first PNACC but is currently on its way to being resolved for the second Plan ð an 

improvement that will ease its monitoring and evaluation. 
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10. The role that the Spanish Office for Climate Change has played as a national hub on 

adaptation has been fundamental in implementing the PNACC. Its fluid relationship with 

the various actors has allowed it to foster an environment of trust, reflection and 

collaboration that has been vital in dealing with such a new, diffuse, complex and 

transversal strategic subject area as the one here concerned. The technical, economic and 

human resources provided by Fundación Biodiversidad, the National Parks Autonomous 

Agency, CENEAM and AEMET have also been key in carrying out many of PNACC's lines of 

work.  

PENDING CHALLENGES, 

RECOMMENDATIONS AND PROPOSALS FOR 

THE FUTURE PNACC 

General considerations 

1. The second PNACC must reinforce its key role as a framework fo r the coordination and 

integration of public policies  on adaptation, strengthening the positive aspects of the first 

PNACC and improving aspects where gaps or deficiencies have been identified. 

2. The second PNACC must be planned with an open and flexible approach that allows new 

adaptation needs that may arise over time to be incorporated into its different Work 

Programmes. Thus, it must set objectives and strategic lines of work, remaining open to 

rethinking measures and actions in accordance with the demands and windows of 

opportunity that may appear during its implementation. Monitoring Reports should 

evaluate the level of progress reached in the execution of the various measures, and help 

to reflect upon the most suitable ways forward. 

Resources  

3. The second PNACC must identify the needs and be sufficiently endowed with economic 

and human resources for its implementation, thus making it possible to advance in the 

generation of knowledge, the mobilization of actors, the raising of awareness in society, 

and the adoption of effective measures to adapt the various sectors and territories to 

climate change.  

4. The Work Programmes must detail the financial resources  foreseen to be necessary for 

the implementation of the proposed measures and actions. The Monitoring Reports must 

account for the advances made and the level of progress reached in the 

implementa tion of the Work Programmes Ɖ including in economic terms . 

5. The second PNACC must be capable of mobilizing the necessary mechanisms and 

financial resources for adaptation . It should disseminate information about the cost of 

inaction. 

6. The Spanish Office for Climate Change should continue to act as a national hub on 

adaptation ð and this essential role should even be reinforced. It must also continue to be 

the body in charge of coordinating and implementing the PNACC. It must maintain a fluid 

relationship with the various actors and continue to foster an environment of collaboration 
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and mutual trust, which is essential for dealing with adaptation from a multidimensional 

perspective. It must have the support of the various areas of government and of agencies 

with sectoral competences that include adaptation as a relevant component. In particular, 

apart from reinforcing its own resources (both human and economic), it must continue to 

count on the technical, economic and human resources supported by AEMET, Fundación 

Biodiversidad, the National Parks Autonomous Agency and CENEAM. 

Plan Structure 

7. The planning of the second PNACC must be articulated around work axes, areas of 

intervention, general objectives, specific objectives, measures and actions , and 

incorporate some multidimensional focus across its design. As far as possible, it should 

include the prioritization of the measures and actions to be implemented in each phase of 

execution. This would improve the clarity of the structure, thus facilitating both the 

planning of subsequent work programmes and the implementation, monitoring and 

evaluation of the Plan. 

8. It is important to re-examine the organization of the Plan into axes and pillars , so as to 

decide whether it is appropriate to maintain the current structure. The Evaluation Report 

includes some recommendations in this regard.  

9. With regard to the articulation into sectoral and geographic areas , the first PNACC has 

only used the sectoral division in relation to the generation of knowledge, while this 

approach can be applied to all the strategic axes (and pillars) of intervention. Furthermore, 

some overlaps and duplications occur in the classification used in the first PNACC. This has 

made it harder to locate and evaluate the measures and actions.  

Therefore, a new mixed classification is proposed, uniting sectors and territorial areas into 

a mixed perspective that takes both into account and, furthermore, incorporates an intra-

sectoral and/or systemic approach.  

10. The second PNACC should include some basic criteria or principles that inspire and cut 

across all planning and implementation, in a multidimensional approach. These should 

include some of the emerging perspectives detailed in the following section: 

Ĝ Human rights perspective 

Ĝ Reporting and monitoring obligations 

Ĝ Equity and social vulnerability 

Ĝ Gender mainstreaming 

Ĝ Prevention of negative side effects and maladaptation 

Ĝ The interrelationship between adaptation and mitigation 

Ĝ Lifestyle approach 

Ĝ Systemic approach 
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Emerging perspectives13 

11. The second PNACC should include a human rights perspective in its design and 

implementation , in accordance with the recommendations and key messages put forward 

by the United Nations High Commissioner for Human Rights (OHCHR) at COP21, held in 

Paris in 2015. In particular, it should ensure that adequate adaptation measures are taken 

so as to protect and respect the rights of all people, in particular those most threatened by 

the negative impacts of climate change, ensuring equity, equality and non-discrimination, 

and fostering meaningful and informed participation. 

12. The second PNACC should incorporate in its design and execution all reporting, 

communication and monitoring obligations  derived from the international commitments 

signed by Spain and from its membership to the European Union. 

13. The second PNACC should contemplate actions focused on better understanding 

differences in vulnerability, taking into account socio -economic, personal and 

environmental factors , and propose measures to address and reduce these differences. 

14. The second PNACC should incorporate a gender perspective , both in terms of 

vulnerability and in terms of participation and decision-making with regard to measures 

for adaptation14. 

15. The second PNACC should articulate measures to understand better the nature of 

climate change impacts occurring outside Spain that may have indirect effects in our 

country . It should also identify possible lines of work in international cooperation towards 

adaptation, in order to move towards societies that are globally more resilient regarding 

climate change. 

16. The second PNACC should help to identify and avoid the risks of maladaptation , 

including actions that increase vulnerability to climate change, significantly weaken present 

or future adaptive capacity, or foster unsustainable patterns of development. Useful 

instruments should be enabled to prevent public policies from fostering or encouraging 

measures of maladaptation. 

17. The second PNACC should help identify close relationships that often exist between 

mitigation and adaptation measures , demonstrating the synergies that occur between 

the two and thus helping to identify best practices capable of meeting both objectives 

simultaneously. In the same vein, it should highlight collateral benefits ( environmental, 

economic or social) that result from certain adaptation measures, and underline the 

suitability of these measures.  

18. The second PNACC should incorporate some of the key recommendations provided by the 

lifestyle approach , generating knowledge and successful experiences on the type of 

public policies, measures and actions that can effectively contribute to the adoption of 

                                                 

13 These issues are discussed in greater detail in Chapter 10 of this document. 
14 This recommendation is also included in the Report of the Adaptation Committee of the Framework 
Convention on Climate Change, of December 2018, which in item 7 òurges Parties and non-Party stakeholders 
to mainstream gender considerations in all stages of their adaptation planning processes, including national 
adaptation plans and the implementation of adaptation action, taking into account available guidanceó. More 

information at: https://unfccc.int/sites/default/files/resource/l05e.pdf 

https://unfccc.int/sites/default/files/resource/l05s_3.pdf
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more sustainable, resilient and adaptive lifestyles by the entire population, without 

forgetting the most vulnerable groups. 

19. The second PNACC should advance in the incorporation of a systemic approach , 

transcending unidimensional points of view. This would make it possible to design more 

comprehensive adaptation measures and strategies, paying attention to potential synergies 

and joint efforts that could lead to better adaptation. The example of food  could be taken 

as the first area in which to start advancing in this sense, transcending an approach 

centred exclusively on agricultural and livestock production so as to also incorporate 

distribution and consumption in the design of measures and actions for the adaptation of 

the entire food system15. 

Regulations and public policies 

20. The second PNACC should strengthen the integration of adaptation into sectoral 

regulations . Considerable work has been carried out in this regard, but it is necessary for 

substantial progress to be made in the coming years. Along the same line, the preparation 

of sectoral adaptation plans  should be promoted, together with the strengthening of the 

adaptation perspective within plans and strategies for climate change at the regional and 

local levels. 

21. The second PNACC should include measures aimed at ensuring that existing knowledge 

(and knowledge that is generated) concerning impacts, vulnerability and adaptation 

adequately reaches the sectors directly involved or affected in each case. It should strive to 

make adaptation an essential component of public policies and sectoral regulations, the 

agendas of the key actors, the most significant events and the relevant media . 

22. The second PNACC should maintain its alignment both at the international level  (in 

particular, with the United Nations Framework Convention on Climate Change and the 

IPCC assessments) and at the European level (interweaving with its strategic planning as it 

advances). It must articulate the necessary mechanisms to adequately respond to requests 

for information and follow -ups that may arise from the international agreements signed 

by Spain on climate change and from its participation in the European Union. 

Knowledge generation and reinforcement of research, development and innovation 

23. The second PNACC should maintain the objective of producing and disseminating rigorous 

and comprehensive information on regionalized projections of climate change  for the 

21st century. It should incorporate all new knowledge in this field, this being essential for 

research into impacts and vulnerability, and for designing adaptation measures. 

24. The second PNACC must continue to generate high quality knowledge on the impacts 

and risks of climate change and on the resulting vulnerability  and to provide access to 

this knowledge . This should be done in the various sectors and spheres of work, especially 

in the most relevant sectors and in those least covered during the first PNACC.  

 

                                                 

15 This issue is discussed in greater detail in Section 10.G of this document. 
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Stakeholder mobilization 

25. The second PNACC should maintain and reinforce its educational character, encouraging 

better narratives and enhancing and extending knowledge about adaptation. It must 

continue to be an effective instrument for informing about our need to adapt to climate 

change, as well as about our need to adopt public and private measures aimed at 

increasing our resilience to the climate crisis. 

26. The second PNACC should continue to incorporate instruments for joint reflection, 

training and shared learning at both sectoral and inter-sectoral levels. It should encourage 

the celebration of seminars, conferences and workshops useful to share knowledge and 

best practices. Experiences, debates and reflections generated in these meetings should be 

adequately disseminated so that the work done reaches the greatest possible number of 

potentially interested people and organizations.  

27. The second PNACC should work with a high diversity of actors , including those 

apparently furthest from a conventional sectoral approach. Good adaptation often 

requires a work approach that integrates a multiplicity of actors, perspectives, 

approaches and knowledge. 

28. The second PNACC should reinforce networking and consolidate strategic networks  

(both formal and informal) that have been woven around adaptation in Spain, both in 

terms of the generation of knowledge and the implementation of adaptation measures. 

29. The second PNACC should integrate sufficient information and communication tools to 

further contribute to society's awareness of the impacts and risks of climate change and 

of the need and urgency of adaptation. It should help to generate trends of opinion in 

favour of the adoption of the best adaptation measures in all sectors and geographic 

areas. 

30. The second PNACC should reinforce the role played by the AdapteCCa platform  as a tool 

for dissemination, consultation and work. This tool gathers and makes available to 

interested people all relevant information on adaptation to climate change, constantly 

updating its content and improving the way in which it is made available to users. 

31. The second PNACC should strengthen support  for research, pilot experiences, the 

adoption of adaptation measures, and the appropriate dissemination of information 

concerning all these experiences. In addition, ways must be found to complement 

available resources, for example by seeking European funding. 

Definition and implementation of adaptation measures 

32. The second PNACC should make progress in the design and implementation of effective, 

efficient and recognizable adaptation measures in all sectors and geographic areas, 

especially in those where the response is most necessary and urgent. It is necessary to 

strengthen the financial and support mechanisms that allow research to advance in this 

field; to create tools that encourage the adoption of suitable adaptation measures  by 

the public and private sectors; and to provide the means for the exchange of 

experiences, the recognition of best practices, and the dissemination of this 

information in every sector and geographic area . 
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33. The second PNACC should adopt diverse approaches to adaptation planning , including 

community-based and ecosystem-based approaches to adaptation, approaches focusing 

on the diversification of the economy and of livelihoods, and risk-based approaches. It 

should ensure that these approaches are not mutually exclusive but complementary, 

generating synergies that foster resilience16. 

Participation and governance 

34. The second PNACC should be developed and implemented in a participatory manner , 

taking into account the views, approaches and perspectives of all key public, private and 

third sector stakeholders17. 

35. It is essential to strengthen inter -administrative coordination  so that efforts at 

European, national, regional and local levels can be integrated. This would help create 

synergies and establish stable and effective mechanisms for cooperation, joint reflection, 

and the exchange of information and experiences.  

36. The new PNACC should define its governance framework , in which it should try to 

efficiently incorporate the various agents and stakeholders into the implementation, 

monitoring and evaluation of the Plan, and should also be perfectly integrated into the 

global climate change governance framework. 

Evaluation and monitoring 

37. The second PNACC should, in its planning, include the necessary mechanisms for its own 

evaluation and monitoring . This includes enabling useful tools for identifying successes 

and failures, for introducing improvements on an ongoing basis, as well as for ensuring 

accountability in relation to its implementation and its impacts. 

38. The second PNACC should make progress in developing an effective and efficient system 

of adaptation indicators . This includes regularly updating the data for these indicators so 

that valid and reliable information is available concerning the evolution of the main trends 

in terms of impacts, vulnerability and adaptation18. 

 

                                                 

16 This recommendation is also included in the Report of the Adaptation Committee of the Framework 
Convention on Climate Change, of December 2018. Document available at: 

https://unfccc.int/sites/default/files/resource/l05e.pdf 
17 This recommendation is also included in the Report of the Adaptation Committee of the Framework 
Convention on Climate Change, of December 2018, which in item 8 "encourages Parties to apply a 
participatory approach to adaptation planning and implementation so as to make use of stakeholder input, 
including from the private sector, civil society, indigenous peoples, local communities, migrants, children and 
youth, persons with disabilities and people in vulnerable situations in generaló. Document available at: 

https://unfccc.int/sites/default/files/resource/l05e.pdf 
18 This recommendation is also included in the Report of the Adaptation Committee of the Framework 
Convention on Climate Change, of December 2018, which in item 14 "invites Parties and relevant entities 
working on national adaptation goals and indicators to strengthen linkages with the monitoring systems of 
the Sustainable Development Goals and the Sendai Framework for Disaster Risk Reduction 2015-2030, taking 
into account the importance of designing adaptation monitoring and evaluation systems according to 
countriesõ overall objectives for adaptation, and of considering the benefits and drawbacks of quantitative and 
qualitative indicators when developing methodologies (...)". More information at: 

https://unfccc.int/sites/default/files/resource/l05e.pdf 

https://unfccc.int/sites/default/files/resource/l05s_3.pdf
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/l05s_3.pdf
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/l05s_3.pdf
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1|  PRESENTACIÓN 
 

El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC) constituye, desde 2006, el marco 

de referencia de los esfuerzos públicos para la generación de conocimiento y la construcción 

de respuestas adaptativas frente al cambio climático en España.  

En el tiempo transcurrido desde su formulación inicial se han producido novedades 

significativas en diversos ámbitos relacionados con la adaptación, entre los que destacan: 

Ĝ Avances relevantes en el conocimiento sobre los impactos y vulnerabilidades de España 

frente al cambio climático, así como en la percepción social acerca del problema. 

Ĝ Nuevos instrumentos de apoyo a la adaptación y numerosas líneas de trabajo abiertas 

en el marco del PNACC y en el conjunto de las políticas públicas. 

Ĝ Nuevos compromisos en el ámbito internacional, entre ellos, la Estrategia Europea de 

Adaptación (2013), el Acuerdo de París (2015) y la nueva Gobernanza Europea en 

materia de Energía y Clima (2018). 

Por otra parte, el desarrollo del PNACC, a través de tres Programas de Trabajo sucesivos, ha 

dado lugar a la incorporación activa de un amplio conjunto de actores sociales a los esfuerzos 

sectoriales de adaptación desarrollados en España y ha proporcionado valiosas lecciones para 

orientar los nuevos esfuerzos en materia de adaptación. 

Esta serie de circunstancias han llevado al Ministerio para la Transición Ecológica a asumir un 

doble objetivo: 

Ĝ Evaluar en profundidad el vigente PNACC, con objeto de reconocer los avances 

logrados, los retos pendientes y las lecciones aprendidas hasta la fecha, un proceso en 

el que se ha venido trabajando en los últimos meses y cuyos resultados se describen en 

el presente documento. 

Ĝ Formular un PNACC actualizado, para el horizonte temporal 2021 ð 2030, que 

incorpore los nuevos compromisos internacionales y contemple el conocimiento más 

reciente sobre los riesgos derivados del cambio climático, aprovechando la experiencia 

obtenida en el desarrollo del actual PNACC. 

Además, están en proceso los trámites para la redacción final -y posterior aprobación- de la 

Ley de Cambio Climático y Transición Energética (LCCTE), en que la adaptación a los impactos 

del cambio climático pasa, por primera vez, a tener reconocimiento en una Ley. Se establecen 

objetivos para fomentar la resiliencia y la adaptación frente al cambio climático, y se señala 

que el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático se desarrollará mediante Programas 

de Trabajo que se aplicarán en periodos de cinco años y cuyos resultados serán revisados 

periódicamente. 

El Anteproyecto de Ley recoge la definición de un sistema de indicadores de impactos del 

cambio climático en España y medidas de adaptación, que facilite un seguimiento y evaluación 

de las políticas públicas que se hacen en esta materia, y la necesidad de elaborar informes de 

riesgos. Se incluye la integración de los riesgos derivados del cambio climático en la 

planificación y gestión hidrológica, en la costa, en las infraestructuras del transporte y en la 

ordenación de los usos del suelo. Asimismo, se prevén medidas para la protección de la 
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biodiversidad y sus hábitats frente al cambio climático y disposiciones relativas a la política 

forestal y desarrollo rural. 

Este proceso de evaluación se ha realizado en el marco del proyecto LIFE SHARA 

ôSensibilización y conocimiento para la adaptación al cambio climáticoõ, que tiene como 

objetivo colaborar en la construcción de una sociedad mejor adaptada al cambio climático, 

cooperando con todos los actores implicados, generando conocimiento y aumentando la 

sensibilización social. Es una iniciativa que comenzó en septiembre de 2016 y se extenderá 

hasta febrero de 2021 y en la que participan como socios la Oficina Española de Cambio 

Climático, la Fundación Biodiversidad, el Organismo Autónomo Parques Nacionales, la Agencia 

Española de Meteorología y la Agência Portuguesa do Ambiente. 

Este proceso de evaluación se enmarca plenamente en los requerimientos al respecto 

determinados por los diferentes acuerdos internacionales de los que España forma parte, en 

particular las obligaciones establecidas en el marco de la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), en el Marco de Adaptación de Cancún y el 

Acuerdo de París.  

Además, es coherente con las directrices definidas en la Estrategia de Adaptación al Cambio 

Climático de la Unión Europea y su evaluación y tiene en cuenta las necesidades de 

comunicación en materia de adaptación determinadas tanto por el Reglamento 525/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de mayo de 201319 como por el nuevo reglamento 

sobre la Gobernanza de la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima (Reglamento UE 

2018/1999).  

Se recoge asimismo la información necesaria para cumplimentar tanto el sistema europeo de 

marcadores que informan sobre el nivel de preparación en materia de adaptación (adaptation 
preparedness scoreboard), del que España envió su primer informe en junio de 2018 como el 

perfil de país de la Plataforma Europea de Adaptación, Climate Adapt. 

Además, se han atendido en este proceso de evaluación las indicaciones al respecto recogidas 

en las Directrices para la mejora de la legislación (Better Regulation Guidelines (SWD (2017) 

350), en particular en lo referente a los principios y preguntas clave que una evaluación debe 

responder y del documento Environment and climate policy evaluation. EEA Report No 

18/2016, en el que se identifican los criterios de relevancia, eficacia, eficiencia, coherencia y 

valor añadido para la evaluación de políticas ambientales en el ámbito europeo.  

                                                 

19 Reglamento MMR, relativo a un mecanismo para el seguimiento y la notificación de las emisiones de gases 
de efecto invernadero y para la notificación, a nivel nacional o de la Unión, de otra información relevante para 
el cambio climático 

 

http://lifeshara.es/
https://unfccc.int/es
https://unfccc.int/es
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/docs/2010/cop16/spa/07a01s.pdf
https://unfccc.int/sites/default/files/spanish_paris_agreement.pdf
http://ec.europa.eu/transparency/regdoc/rep/1/2013/ES/1-2013-216-ES-F1-1.Pdf
http://ec.europa.eu/transparency/regdoc/rep/1/2013/ES/1-2013-216-ES-F1-1.Pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018DC0738&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32013R0525
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32013R0525
https://www.boe.es/doue/2018/328/L00001-00077.pdf
https://www.boe.es/doue/2018/328/L00001-00077.pdf
https://ec.europa.eu/clima/sites/clima/files/adaptation/what/docs/country_fiche_es_en.pdf
https://climate-adapt.eea.europa.eu/countries-regions/countries/spain
https://climate-adapt.eea.europa.eu/
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/better-regulation-guidelines.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/better-regulation-guidelines.pdf
https://www.eea.europa.eu/publications/environment-and-climate-policy-evaluation
https://www.eea.europa.eu/publications/environment-and-climate-policy-evaluation
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2|  INFORMACIÓN QUE RECOGE ESTE DOCUMENTO Y 
METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DEL PLAN 

 

La evaluación en profundidad del vigente PNACC se ha planificado y desarrollado en torno a 

cuatro grandes líneas de trabajo, que se han desarrollado en paralelo desde principios de 2018 

hasta mediados de 2019, en concreto: 

E1|  La constitución de un grupo asesor que incluye a personas expertas de instituciones 

europeas, nacionales, regionales y locales, academia y ONGs, que ha acompañado todo 

el proceso, proponiendo orientaciones y enfoques a desarrollar en el mismo. 

E2|  Una síntesis de los documentos derivados del PNACC: el propio documento del Plan, los 

tres Programas de Trabajo y los Cuatro Informes de Seguimiento, información que se 

recoge en el capítulo 3 de este documento (PNACC) y en su Anexo 1 (Programas de 

Trabajo e Informes de Seguimiento). 

E3|  Un análisis detallado del estado de ejecución de las medidas incorporadas al PNACC y 

sus Programas de Trabajo, tanto las de carácter sectorial como las transversales, 

atendiendo a la implementación de las acciones relacionadas con los cuatro ejes y dos 

pilares en torno a los que se articula el Plan. Este análisis se detalla en forma de matrices 

en el capítulo 4 de este documento.   

E4|  Una consulta a un amplio número ðmás de 300- entidades y personas participantes en 

el desarrollo del vigente PNACC, cuyos resultados se exponen en el capítulo 5 de este 

documento. 

En el capítulo 6 se sintetiza la información relevante en materia de evaluación, atendiendo a 

cinco criterios globales de evaluación, los mismos empleados para la evaluación de la 

Estrategia Europea de Adaptación que, a su vez, fueron definidos por la Comisión Europea en 

2017 en las Directrices para la Mejora de la Legislación [Better Regulation Guidelines] (SWD 

(2017) 350): relevancia, eficacia, eficiencia, coherencia y valor añadido.  

Estos cinco criterios de evaluación se subdividen en 11 preguntas clave, tal y como se detalla 

en la tabla:  

RELEVANCIA 

Ĝ ¿Hasta qué punto los objetivos y acciones contenidos en el PNACC y 

sus Programas de Trabajo se han correspondido a las necesidades 

planteadas en materia de adaptación? 

Ĝ ¿Ha sido el PNACC relevante para los actores clave relacionados con la 

adaptación en España (gobierno español, CCAA, municipios, sector 

privadoé)? 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018SC0461&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018SC0461&from=EN
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/better-regulation-guidelines.pdf
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EFICACIA 

Ĝ ¿En qué medida se han alcanzado los objetivos establecidos en el 

PNACC y sus Programas de Trabajo? 

Ĝ ¿En qué medida se ha avanzado, en concreto, en los cuatro ejes clave 

planteados en el Tercer Programa de Trabajo del PNACC?  

Ĝ ¿Qué aspectos han favorecido o dificultado los objetivos perseguidos?  

Ĝ ¿Cuál es la visión de los actores clave sobre los avances logrados y los 

retos pendientes? 

EFICIENCIA 

Ĝ ¿Los recursos empleados en el desarrollo del PNACC han sido los 

necesarios?  

Ĝ ¿Se han utilizado adecuadamente? 

COHERENCIA 

Ĝ ¿El PNACC guarda coherencia con los compromisos y directrices 

asumidos en el ámbito global y en el ámbito de la Unión Europea? 

Ĝ ¿El PNACC es consistente con otras políticas nacionales? 

VALOR AÑADIDO 
Ĝ ¿Qué aporta el PNACC en comparación con otros instrumentos de 

planificación? 

 

A estas 11 preguntas se ha procurado dar respuesta utilizando la información obtenida por los 

diferentes instrumentos puestos en marcha: la revisión del propio Plan y sus documentos de 

trabajo y seguimiento, el análisis del grado de ejecución de las medidas contempladas en el 

Plan, las aportaciones del Grupo Asesor y los resultados de las encuestas y entrevistas a los 

actores clave de la adaptación en España. 

Además, en los capítulos 7 a 9 se detallan los principales logros obtenidos y lecciones 

aprendidas en el periodo de implementación del Plan, algunos retos pendientes, una síntesis 

de cuestiones emergentes a incluir en el nuevo PNACC y algunas recomendaciones a tener en 

cuenta en el futuro Plan. 

El documento se completa, en sus anexos 2 y 3, con información relevante ðel contenido en 

materia de adaptación de los Acuerdos de Cancún y París- que debe ser integrada en el futuro 

Plan de Adaptación. 
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3|  EL PLAN NACIONAL DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO 
CLIMÁTICO (PNACC) 

 

El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC)20 fue concebido como marco de 

referencia para la coordinación entre las Administraciones Públicas en las actividades de 

evaluación de impactos, vulnerabilidad y adaptación al cambio climático en España. 

El Plan, elaborado por la Oficina Española de Cambio Climático (OECC), fue adoptado por el 

Consejo de Ministros en octubre de 200621 después de un proceso de consulta pública y 

participación con los principales órganos de coordinación a nivel nacional: la Comisión de 

Coordinación de Políticas de Cambio Climático, el Consejo Nacional del Clima, el Grupo 

Interministerial de Cambio Climático y la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente. 

OBJETIVOS DEL PLAN 

La finalidad  del PNACC es lograr la integración de medidas de adaptación al cambio climático 

basadas en el mejor conocimiento disponible en todas las políticas sectoriales y de gestión de 

los recursos naturales que sean vulnerables al cambio climático, para contribuir al desarrollo 

sostenible a lo largo del siglo XXI. 

Entre sus objetivos específicos están los siguientes: 

Ĝ Integrar la adaptación al cambio climático en la planificación y gestión de los distintos 

sectores socioeconómicos y sistemas ecológicos españoles.  

Ĝ Establecer un proceso continuo y acumulativo de generación de conocimientos y 

fortalecimiento de capacidades para aplicarlos. 

Ĝ Proporcionar asistencia a administraciones y organizaciones interesadas -públicas y 

privadas- para evaluar los impactos del cambio climático en su área de interés. 

Ĝ Promover procesos de participación que conduzcan a la definición de las mejores 

opciones de adaptación al cambio climático. 

Ĝ Dar cumplimiento y desarrollar en España los compromisos adquiridos en el contexto 

internacional. 

El Plan persigue construir el armazón donde pudieran integrarse de forma coherente y 

coordinada todos los proyectos e iniciativas encaminados a lograr una adaptación al cambio 

climático en España, en los distintos sectores, sistemas, ámbitos y niveles, buscando de forma 

activa la interacción entre todos ellos con el fin de que pudiesen beneficiarse mutuamente de 

los resultados que se fueran alcanzando. 

 

 

                                                 

20 Disponible en https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad -y-
adaptacion/pna_v3_tcm7-12445_tcm30-70393.pdf 
21 http://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2006/refc20061006.aspx#Clima 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/pna_v3_tcm7-12445_tcm30-70393.pdf
http://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2006/refc20061006.aspx#Clima
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/pna_v3_tcm7-12445_tcm30-70393.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/pna_v3_tcm7-12445_tcm30-70393.pdf
http://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2006/refc20061006.aspx#Clima
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Figura 1. Enfoques arriba-abajo y abajo-arriba en el PNACC. Fuente: PNACC. Originalmente 
adaptado de FINADAPT, Assessing the Adaptative Capacity of the Finnish Environment and Society 

under Climate Change, 2004 

ENFOQUE METODOLÓGICO 

La aproximación metodológica  con que se planteó el Plan Nacional de Adaptación es una 

combinación de los enfoques arriba-abajo y abajo-arriba (ver figura 1), con un importante 

peso del enfoque de abajo hacia arriba (bottom-up approach), complementado con elementos 

propios de la aproximación de tipo arriba hacia abajo (top-down). 

El enfoque arriba-abajo se define en el PNACC mediante las siguientes características: 

Ĝ enfoque centralizado y descendente, que parte de lo general a lo particular 

Ĝ basado en escenarios climáticos y socioeconómicos 

Ĝ se usan métodos y herramientas tales como downscaling, modelos sectoriales de 

impactosé 

Ĝ puntos fuertes: aspectos biofísicos, interacciones dinámicas, idóneo para horizontes a 

largo plazo 

Ĝ puntos débiles: falta de reflejo de interacciones humanas y capacidades locales 

Mientras que el enfoque abajo-arriba se caracteriza en el propio PNACC de la siguiente forma: 

Ĝ enfoque descentralizado y ascendente, que parte de la base, de lo particular a lo 

general 

Ĝ basado en la identificación de la vulnerabilidad 

Ĝ combina la evaluación de la vulnerabilidad actual y futura a factores climáticos con 

factores no climáticos, involucrando de forma intensiva a actores clave 

Ĝ puntos fuertes: representa mejor opciones locales, idóneo para horizontes a corto-

medio plazo 

Ĝ puntos débiles: carencia de datos 
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Figura 2. Componentes del 
PNACC. Fuente: PNACC. 

Originalmente adaptado de 
Adaptation Policy Framework for 

Climate Change. UNDP, 2004 y 
con elementos de Climate 

adaptation: risk, uncertainty and 
decision-making. UKCIP Technical 

Report, 2003 

COMPONENTES DEL PNACC 

La figura 2 sintetiza los principales componentes que configuran el Plan Nacional de 

Adaptación al Cambio Climático. Este es el marco general para el desarrollo de las distintas 

evaluaciones de impactos, vulnerabilidad y adaptación al cambio climático en los sectores y/o 

sistemas en España. El propio Plan afirma que «los componentes señalados en la figura 

tendrán un mayor o menor desarrollo según la naturaleza y las características de los proyectos 

y evaluaciones». 

 

ESCENARIOS DE CAMBIO CLIMÁTICO Y 

EVALUACIÓN DE IMPACTOS 

Además, el PNACC propone ir elaborando un banco de datos de escenarios de cambio 

climático a escala regional, que posibilite la intercomparación de modelos climáticos a escala 

global y regional, con objeto de establecer el comportamiento de cada uno de ellos en el área 

de influencia geográfica española (a través de simulaciones de control y contraste con el clima 

presente) y contar así con una medida de la incertidumbre asociada al uso de los escenarios 

generados por estos modelos. 

Otra de las metas planteadas por el PNACC es avanzar en la evaluación de los impactos del 

cambio climático  en los diferentes sectores y sistemas, «haciendo uso de la información 

relativa a los escenarios climáticos, teniendo en cuenta las consecuencias (positivas o 

negativas) directas y los impactos transversales y acumulados, de forma cualitativa mediante 

modelos conceptuales y juicio experto o, cuando el estado del conocimiento lo permite, de 

forma cuantitativa mediante modelos numéricos adecuados».  
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Figura 3. Modelización y análisis de impactos. Fuente: PNACC.  

En la redacción del PNACC se establece que «los análisis pueden realizarse a nivel nacional, 

regional, de cuenca y/o local, dependiendo del alcance del problema y los objetivos y recursos 

disponibles. Conforme vayan generándose resultados se irá creando una base de referencia 

sobre la que plantearse nuevos análisis que integren a los anteriores. Para cada sector socio-

económico y sistema ecológico existen distintos modelos, métodos y herramientas potenciales 

para ser aplicados en la evaluación de los impactos y vulnerabilidad , algunos ampliamente 

contrastados y otros todavía en fase de desarrollo y experimentación.» 

Se destaca en el Plan que «un aspecto importante a integrar en las evaluaciones de impactos, 

vulnerabilidad y adaptación en cada uno de los diferentes sectores socioeconómicos y sistemas 

ecológicos son los efectos en la salud (pública y ocupacional), económicos y sociolaborales del 

cambio climático, y de las medidas de adaptación en la población cuya forma de vida depende 

de ellos». 

 

La meta es identificar «de una forma preliminar y no priorizada» una serie de potenciales 

opciones y medidas de adaptación para cada uno de los sectores, sistemas o regiones donde 

se trabaje, en los siguientes términos: 

Ĝ descripción de la medida: objetivo, horizonte temporal, responsables institucionales 

y/o privados 

Ĝ análisis de las opciones (coste-beneficio, coste-efectividad, análisis multicriterio, juicio 

expertoé) 

Ĝ obstáculos y barreras para su desarrollo y aplicación 

Ĝ oportunidades de integración 

SECTORES Y SISTEMAS 

Los sectores y sistemas contemplados en el PNACC, «sin perjuicio de que en una fase 

posterior se incluyan más, o se subdividan en varios», fueron los siguientes: 

Ĝ Biodiversidad Ĝ Recursos hídricos Ĝ Bosques 
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Figura 4. 
Horizonte de 
planificación 
para la 
adaptación.  

Fuente: PNACC, 
adaptado 
originalmente de 
A Preliminary 
Examination of 
Adaptation to 
Climate Change 
in Finland, 2003 y 
de Adaptation 
Policy 
Frameworks for 
Climate Change, 
UNDP 2004.  

Ĝ Sector agrícola 

Ĝ Zonas costeras 

Ĝ Caza y pesca 

continental 

Ĝ Zonas de montaña 

Ĝ Suelo 

Ĝ Pesca y ecosistemas 

marinos 

Ĝ Transporte 

Ĝ Salud humana 

Ĝ Industria y Energía 

Ĝ Turismo 

Ĝ Finanzas - Seguros 

Ĝ Urbanismo 

Ĝ Construcción  

 

Se menciona explícitamente que «los sectores y sistemas no son estancos, sino muy a menudo 

interdependientes , y esto tendrá que ser tenido en cuenta en las evaluaciones de vulnerabilidad y 

las opciones de adaptaci·n para cada uno de ellos (é). Esto plantea un importante reto de 

integración y coordinación de disciplinas y grupos de expertos  que trabajan en los diversos 

ámbitos sectoriales.» 

También se afirma que «las evaluaciones de los impactos, la vulnerabilidad y la adaptación al 

cambio climático de los distintos sectores y sistemas deben integrarse, a medida que vayan 

desarrollándose, en distintos ámbitos geog ráficos regionales o subregionales españoles (por 

ejemplo, Pirineos, las Mesetas, el litoral cant§brico, el SE peninsular, las islasé), con objeto de 

proporcionar una información relevante para orientar las estrategias de uso, planificación y 

gestión del territorio».  

HORIZONTE TEMPORAL PARA PLANIFICAR LA 

ADAPTACIÓN  

De la misma forma, «también es muy importante tener en cuenta que los horizontes temporales 

para planificar la adaptación difieren significativamente entre los sectores y los sistemas, lo que va 

a condicionar las diferentes estrategias que se adopten en cada evaluación.» A modo de ejemplo, 

se incluía la siguiente tabla, que «muestra una estimación subjetiva de estos plazos.» 
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En el PNACC (páginas 22 a 41) se recogen los impactos previstos del cambio climático más 

relevantes sobre los distintos sectores y sistemas, según 

 se señalaban en la publicación Evaluación Preliminar General de los Impactos en España por 

Efecto del Cambio Climático (MIMAM 2005)22 y en otras fuentes recogidas en la bibliografía.  

LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

El Plan apunta, para cada uno de los sectores y sistemas, las medidas, actividades y líneas de 

trabajo que deben desarrollarse en las evaluaciones de impactos, vulnerabilidad y adaptación que 

se llevarán a cabo. Y, aunque el desarrollo de estas líneas de trabajo dentro de cada uno de los 

sectores y sistemas «vendrá marcado en los Programas de Trabajo, existe ya conocimiento 

suficiente en algunos sectores y sistemas para adelantar algunas opciones y medidas de 

adaptación que permitan progresar por aproximaciones sucesivas a medida que se profundiza en 

el conocimiento de los efectos del cambio climático».  

Las líneas de actuación recogidas en el documento del PNACC para cada uno de los sectores son 

éstas: 

Líneas de actuación del Plan Nacional de Adaptación en biodiversidad 

Ĝ Valoración del impacto del cambio climático sobre los bienes y servicios que proporcionan 

los distintos ecosistemas españoles. 

Ĝ Evaluación de la vulnerabilidad al cambio climático de los hábitats y taxones españoles 

clave: cartografía de la vulnerabilidad de la biodiversidad española. 

Ĝ Evaluación de las redes de espacios naturales protegidos (incluida la Red Natura 2000) en 

los escenarios de cambio climático: conectividad ambiental, gradientes latitudinales y 

altitudinales, establecimiento de ò§reas de reservaó destinadas a reducir el impacto 

asociado al cambio climático, etc. 

Ĝ Evaluación de medidas de conservación ex-situ, como respuesta a potenciales impactos 

del cambio climático. 

Ĝ Incorporación del cambio climático como variable a considerar en los proyectos de 

restauración de sistemas ecológicos. 

Ĝ Promoción de la existencia de la mayor variabilidad genética posible en los ecosistemas, 

como base de la capacidad adaptativa ante el cambio climático. 

Ĝ Consolidación de redes de seguimiento ecológico a largo plazo e integración de los datos 

para detectar los efectos del cambio climático. 

Ĝ Identificación de un sistema de indicadores biológicos de los impactos del cambio 

climático, y definición de protocolos de medida que conformen un sistema de vigilancia y 

alerta temprana. 

Ĝ Evaluación de los balances de carbono para distintos tipos de ecosistemas españoles. 

Ĝ Evaluación de los efectos del cambio climático sobre especies invasoras en España. 

                                                 

22 https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-
adaptacion-cambio-climatico/evaluacion-preliminar-de-los-impactos-en-espana-del-cambio-
climatico/eval_impactos.aspx 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/evaluacion-preliminar-de-los-impactos-en-espana-del-cambio-climatico/eval_impactos.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/evaluacion-preliminar-de-los-impactos-en-espana-del-cambio-climatico/eval_impactos.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/evaluacion-preliminar-de-los-impactos-en-espana-del-cambio-climatico/eval_impactos.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/evaluacion-preliminar-de-los-impactos-en-espana-del-cambio-climatico/eval_impactos.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/evaluacion-preliminar-de-los-impactos-en-espana-del-cambio-climatico/eval_impactos.aspx
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Ĝ Elaboración de modelos predictivos, basados en las respuestas de las especies y 

comunidades a los cambios y en las proyecciones de los modelos regionales del clima. 

Ĝ Evaluación de los efectos de los escenarios hidrológicos derivados de los climáticos sobre 

la biodiversidad asociada a ambientes acuáticos; demandas hídricas ecológicas y 

asignaciones de recursos. 

Ĝ Evaluación de las actividades destinadas a potenciar los sumideros de carbono y su efecto 

(positivo o negativo) sobre la biodiversidad. 

Líneas de actuación del Plan Nacional de Adaptación en recursos hídricos 

Ĝ Desarrollo de modelos regionales acoplados clima-hidrología que permitan obtener 

escenarios fiables de todos los términos y procesos del ciclo hidrológico, incluidos eventos 

extremos. 

Ĝ Desarrollo de modelos de la calidad ecológica de las masas de agua, compatible con el 

esquema de aplicación de la Directiva Marco de Aguas (DMA). 

Ĝ Aplicación de los escenarios hidrológicos generados para el siglo XXI a otros sectores 

altamente dependientes de los recursos hídricos (energía, agricultura, bosques, turismo, 

etc.). 

Ĝ Identificación de los indicadores más sensibles al cambio climático dentro del esquema de 

aplicación de la DMA. 

Ĝ Evaluación de las posibilidades del sistema de gestión hidrológica bajo los escenarios 

hidrológicos generados para el siglo XXI. 

Ĝ Desarrollo de directrices para incorporar en los procesos de Evaluación de Impacto 

Ambiental y de Evaluación Ambiental Estratégica las consideraciones relativas a los 

impactos del cambio climático para los planes y proyectos del sector hidrológico. 

Líneas de actuación del Plan Nacional de Adaptación en el sector forestal 

Ĝ Elaboración de directrices y evaluación de técnicas y modelos para aplicar una gestión 

adaptativa forestal al cambio climático: técnicas de resalveo, control y adecuación de los 

turnos e intensidades de aprovechamiento, selección de las procedencias de las semillas 

en las repoblaciones, etc. 

Ĝ Evaluación precisa de la biomasa subterránea y aérea de las especies y sistemas forestales 

españoles. 

Ĝ Desarrollo y aplicación de los modelos de crecimiento forestal bajo distintos escenarios de 

cambio climático. 

Ĝ Evaluación de los balances de carbono para distintos tipos de ecosistemas forestales 

españoles. 

Ĝ Evaluación de las interacciones entre sequía, peligro de incendio, ocurrencia de los 

mismos y la respuesta de la vegetación en situaciones adversas. 

Ĝ Identificación de un sistema de indicadores forestales del cambio climático y puesta a 

punto de un sistema de vigilancia y alerta temprana. 
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Líneas de actuación del Plan Nacional de Adaptación en el sector agrícola 

Ĝ Cartografía de las modificaciones provocadas bajo distintos escenarios de cambio 

climático en las zonas agroclimáticas españolas. 

Ĝ Desarrollo de modelos dinámicos de simulación de los distintos cultivos que permitan 

describir procesos como la intercepción de radiación solar por las hojas, la generación de 

biomasa (parte aérea y raíces), los balances de agua y de nitrógeno y la generación del 

rendimiento bajo distintos escenarios climáticos regionales. 

Ĝ Desarrollo de modelos que simulen el comportamiento de distintos agentes patógenos 

con respecto al clima, la capacidad de adaptación al biotopo y la dinámica estacional de 

los distintos procesos. 

Ĝ Evaluación de las demandas de riego frente a distintos escenarios climáticos. 

Ĝ Cartografía del riesgo para las diversas parasitosis, así como los cambios de distribución 

debidos a la influencia del clima. 

Ĝ Elaboración de directrices y manuales para la gestión de los sistemas agrícolas con vistas a 

una adaptación al cambio climático en el corto plazo, en base a estrategias sencillas tales 

como prácticas agrícolas relacionadas con cambios en las fechas de siembra, rotaciones 

de cultivos, las variedades utilizadas, etc., apoyadas con el desarrollo de aplicaciones 

agroclimáticas como herramienta para la toma de decisiones. 

Ĝ Identificación de estrategias de adaptación al cambio climático a largo plazo y de mínimo 

coste, específicamente en plantaciones de frutales, olivares y vid. 

Ĝ Evaluación de las necesidades de reducción de la carga animal, de los cambios en el 

manejo del pastoreo y otras opciones de adaptación al cambio climático en el sector 

ganadero. 

Líneas de actuación del Plan Nacional de Adaptación en las zonas costeras 

Ĝ Desarrollo de modelos de respuesta morfodinámica y ecológica de las principales 

unidades de la costa española, bajo distintos escenarios de cambio climático. Puesta en 

marcha de sistemas de seguimiento y toma de datos sistemática de parámetros para la 

validación de modelos. 

Ĝ Cartografía de la vulnerabilidad de la costa española frente al ascenso del NMM bajo 

distintos escenarios de cambio climático: Identificación, delimitación e inventariado de las 

áreas y elementos más vulnerables por el ascenso del nivel del mar, y valoración ecológica 

de los mismos. Parte de estas zonas podrían permitir la formación de nuevos humedales 

costeros que compensarían por desplazamiento la previsible pérdida de los que sean 

anegados. 

Ĝ Evaluación de las estrategias de abandono y retroceso, o de protección, frente a distintos 

escenarios de ascenso del NMM.  

Ĝ Evaluación de la afección del ascenso del NMM sobre los centros urbanos costeros, en 

particular en sus sistemas de aguas pluviales y de saneamiento. 

Ĝ Evaluación de las opciones de adaptación mediante actuaciones sobre factores 

relacionados con la estabilidad del litoral, como el mantenimiento de descarga y aportes 

sólidos de los ríos, como solución al «origen» del problema (la falta de material 

sedimentario). 

Ĝ Como solución a los «síntomas» del problema (retroceso o movilidad excesiva de la costa) 

evaluación de potenciales actuaciones para favorecer la estabilización de playas y dunas, 
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la construcción de obras para limitar la capacidad de transporte del oleaje incidente y las 

aportaciones artificiales de sedimentos. 

Líneas de actuación del Plan Nacional de Adaptación en la caza y la pesca continental 

Ĝ Cartografía de impactos por especies y poblaciones cinegéticas y objeto de pesca 

deportiva bajo los distintos escenarios de cambio climático. 

Ĝ Evaluación de potenciales medidas de adaptación al cambio climático en la gestión 

cinegética y piscícola, analizando sus efectos no deseables sobre la flora y fauna 

protegida. 

Ĝ Evaluación de la respuesta de especies foráneas de peces objeto de pesca deportiva bajo 

los distintos escenarios de cambio climático, e interacciones con los endemismos de peces 

españoles. 

Ĝ Evaluación de medidas adecuadas para controlar los agentes portadores de las especies 

invasoras (renovación de los aparejos de pesca, limpieza de embarcaciones al trasladarse 

de cuenca, etc.). 

Líneas de actuación del Plan Nacional de Adaptación en zonas de montaña 

Ĝ Integración de las evaluaciones sectoriales en el ámbito territorial de la montaña: 

cartografía de impactos al cambio climático en los principales sistemas montañosos 

españoles. 

Ĝ Desarrollo de una red de seguimiento del cambio climático en la alta montaña española. 

Ĝ Seguimiento y caracterización del impacto del cambio climático sobre los glaciares y sus 

efectos en la dinámica hidrológica y biocenosis asociadas. 

Líneas de actuación del Plan Nacional de Adaptación en suelos 

Ĝ Cartografía de las zonas más vulnerables a la desertificación debido a los factores 

climáticos en los futuros escenarios. 

Ĝ Modelización de procesos erosivos bajo los distintos escenarios de cambio climático. 

Ĝ Evaluación de los efectos de la reforestación de tierras marginales, y la práctica de una 

agricultura orientada a la conservación del suelo sobre el aumento del contenido de 

carbono orgánico y la mejora de la fertilidad edáfica. 

Ĝ Monitorización de las tierras degradadas y en proceso de desertificación mediante el 

seguimiento de la erosión y de la evolución del carbono orgánico en los suelos. 

Líneas de actuación del Plan Nacional de Adaptación en el sector pesquero y en los 
ecosistemas marinos 

Ĝ Desarrollo de modelos de circulación marina, y modelos acoplados de ecosistemas en 

aguas españolas bajo distintos escenarios de cambio climático. 

Ĝ Evaluación de la vulnerabilidad al cambio climático de los hábitats y taxones marinos 

españoles clave: cartografía de la vulnerabilidad de la biodiversidad marina española. 

Ĝ Evaluación de las redes de áreas marinas protegidas (incluida la Red Natura 2000) en los 

escenarios de cambio climático. 
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Ĝ Evaluación de medidas de conservación ex-situ, como respuesta a potenciales impactos 

del cambio climático sobre especies marinas amenazadas. 

Ĝ Evaluación de los efectos del cambio climático sobre especies marinas invasoras en 

España. 

Ĝ Evaluación de los balances de carbono y del pH en las aguas costeras y marinas 

españolas. 

Ĝ Evaluación de los impactos generados por el cambio climático sobre especies marinas 

objeto de pesquerías de interés comercial para España. 

Ĝ Evaluación de las capacidades de carga de los ecosistemas donde se implantan cultivos 

marinos en España, bajo distintos escenarios de cambio climático, incluyendo el efecto 

sobre la dinámica de poblaciones fitoplanctónicas de carácter tóxico. 

Ĝ Consolidación de las redes de seguimiento ambiental y ecológico a largo plazo, 

aprovechando y mejorando las ya existentes. 

Líneas de actuación del Plan Nacional de Adaptación en el sector transporte 

Ĝ Cartografía de los impactos previstos para los sectores terrestre, aéreo y marítimo, 

relativos a las infraestructuras y a las operaciones y seguridad de los transportes. 

Líneas de actuación del Plan Nacional de Adaptación en el sector de la salud humana 

Ĝ Evaluación del efecto del cambio climático en la salud, teniendo en cuenta las 

proyecciones de la estructura demográfica en nuestro país y la influencia de otros 

sectores, bajo los distintos escenarios de cambio climático. 

Ĝ Cartografía de las zonas más vulnerables para la salud humana bajo los distintos 

escenarios socioeconómicos y de cambio climático. 

Ĝ Desarrollo de planes de actuación en salud pública basados en sistemas de alerta 

temprana que permitan la identificación de situaciones de riesgos antes de que éstas se 

produzcan. 

Ĝ Desarrollo de programas de vigilancia y control específicos en enfermedades de 

transmisión vectorial. 

Ĝ Desarrollo de actividades dirigidas a aumentar la concienciación y participación ciudadana 

en todas las actividades relacionadas con el cambio climático y sus implicaciones en la 

salud humana. 

Líneas de actuación del Plan Nacional de Adaptación en el sector industrial y energético 

Ĝ Cartografía de las potencialidades climáticas (positivas y negativas) de las regiones de 

España para la producción de energías renovables bajo distintos escenarios de cambio 

climático. 

Ĝ Evaluación de los efectos de los escenarios hidrológicos proyectados para el siglo XXI 

sobre los sistemas de producción energética dependientes de recursos hídricos. 

Ĝ Evaluación de la incidencia de las condiciones de temperatura proyectadas por los 

escenarios climáticos para el siglo XXI sobre los sistemas de producción energética 

dependientes de refrigeración por aire. 
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Ĝ Evaluación del efecto del cambio climático sobre la demanda de energía en España, a 

nivel regional y por sectores económicos. 

Líneas de actuación del Plan Nacional de Adaptación en el sector turístico 

Ĝ Evaluación del papel del clima actual en el sistema turístico español y los impactos que 

supondría el cambio climático por zonas y productos más vulnerables, integrando las 

diferentes escalas de manifestación del fenómeno. 

Ĝ Cartografía de zonas críticas y vulnerables para el turismo, bajo distintos escenarios de 

cambio climático. 

Ĝ Desarrollo de sistemas de indicadores sobre la relación cambio climático - turismo para su 

medición y detección. 

Ĝ Desarrollo de modelos de gestión para optimizar las principales opciones adaptativas y las 

implicaciones en las políticas turísticas. 

Ĝ Evaluación de los potenciales impactos del cambio climático en el patrimonio cultural 

(tangible e intangible) y su repercusión en el turismo. 

Líneas de actuación del Plan Nacional de Adaptación en el sector finanzas ð seguros 

Ĝ Cartografía y evaluación del riesgo para los distintos ramos del seguro en España bajo 

distintos escenarios de cambio climático. 

Ĝ Promoción de una revisión del marco relativo a las normas básicas de construcción y 

diseño, y de la planificación territorial y usos del suelo, acorde con la cartografía anterior. 

Ĝ Desarrollo de modelos específicos para el sector seguros (modelos catastróficos), que 

combinen riesgo y los parámetros financieros del seguro y reaseguro, para recrear eventos 

históricos y estimar pérdidas futuras. 

Ĝ Evaluación de la vulnerabilidad de estructuras y cultivos en las distintas áreas geográficas, 

a los principales fenómenos meteorológicos y climáticos en sus manifestaciones más 

extremas. 

Ĝ Promoción del seguro como instrumento de prevención. 

Ĝ Análisis de viabilidad de la política agraria en los escenarios climáticos futuros. 

Líneas de actuación del Plan Nacional de Adaptación en el sector urbanismo ð 
construcción 

Ĝ Desarrollo de estudios que permitan la elaboración de normas que conduzcan al 

aprovechamiento óptimo de las condiciones climáticas proyectadas en los sectores 

urbanístico y de la construcción. 

Ĝ Desarrollo y promoción de la bioconstrucción, especialmente en todos los edificios 

públicos. 

Ĝ Evaluación de las nuevas necesidades de las especies y variedades vegetales de parques y 

jardines bajo distintos escenarios de cambio climático. 

Ĝ Evaluación del impacto del urbanismo extensivo sobre los sectores de transporte, de 

recursos hídricos y consumo de energía por vivienda. 
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COORDINACIÓN, ORGANIZACIÓN Y 

ARQUITECTURA INSTITUCIONAL 

«La OECC es la unidad responsable de la coordinación, gestión y seguimiento de la 

implementación del Plan Nacional de Adaptación.  

A nivel nacional existen dos órganos principales de coordinación en materia de cambio climático, 

con competencias atribuidas sobre medidas y políticas para la lucha contra el cambio climático.  

El primero es un órgano de coordinación dentro de la Administración General del Estado, el 

Grupo Interministerial de Cambio Climático (GICC, constituido en mayo de 2004 mediante 

acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos).  

El segundo es un órgano de coordinación de la Administración General del estado, las 

comunidades autónomas y el ámbito local, la Comisión de Coordinación de Políticas de Cambio 

Climático (CCPCC, creado en el R.D.L. 5/2004 de 27 de agosto), que entre otras misiones se le 

atribuye el seguimiento del cambio climático y adaptación a sus efectos. La CCPCC es el órgano 

que aprueba el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático en España; además mediante 

los Programas de trabajo establece líneas de actuación para períodos concretos. 

Junto a ellos, el Consejo Nacional del Clima (CNC, regulado en el R.D. 1188/2001 de 2 de 

noviembre), con una representatividad muy amplia de todas las Administraciones y sectores 

sociales implicados, es un órgano colegiado de coordinación y participación entre cuyas funciones 

se encuentra elaborar propuestas y recomendaciones para las estrategias de adaptación. 

La Oficina Española de Cambio Climático coordina la participación de las diferentes 

administraciones y sectores sociales implicados y propone programas de trabajo a la Comisión de 

Coordinación de Políticas de Cambio Climático para el desarrollo de las políticas de adaptación en 

España». 

DESARROLLO DEL PLAN 

El desarrollo del Plan Nacional de Adaptación se llevará a cabo mediante Programas de Trabajo a 

propuesta de la Oficina Española de Cambio Climático. 

PARTICIPACIÓN 

La participación es un capítulo muy significativo dentro del Plan Nacional de Adaptación, ya que 

mediante la misma se cumple el objetivo de integrar la adaptación al cambio climático en las 

distintas políticas sectoriales. 

La identificación de los agentes interesados y el establecimiento de los procesos de participación 

deben realizarse en las primeras etapas de cada uno de los proyectos de evaluación de los 

impactos del cambio climático que se desarrollen en los diferentes sectores y sistemas. 

Conforme el Plan Nacional de Adaptación se desarrolle, se irá creando una base de datos con 

actores interesados y con participación en los diferentes proyectos, lo que irá enriqueciendo las 

capacidades de los sectores en materia de recursos humanos con relación a la adaptación al 

cambio climático. 
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COMUNICACIÓN, FORMACI ÓN Y 

CONCIENCIACIÓN 

La información, comunicación, formación y concienciación son instrumentos sociales que, junto a 

la participación, se consideran muy importantes para obtener unos resultados eficaces del Plan 

Nacional de Adaptación al cambio climático.  

El Plan Nacional de Adaptación solo será eficaz si su existencia, sus progresos y sus resultados son 

difundidos y comunicados de forma efectiva a todos los interesados: administraciones, 

organizaciones y sociedad en general. El proceso de comunicación se debe alimentar con los 

resultados que se generen en las distintas evaluaciones y proyectos del propio Plan y en base a las 

necesidades que se detecten en los distintos grupos de destinatarios que se definan. Para ello es 

necesario una periódica producción de material y actividades de comunicación que mantenga 

òvivoó el proceso. 

Las actividades de Información y Comunicación  del Plan Nacional de Adaptación al cambio 

climático incorporarán paulatinamente, entre otros, los siguientes elementos: 

Ĝ Identificación de necesidades de información y comunicación. 

Ĝ Elaboración de planes de comunicación específicos para sectores clave. 

Ĝ Creación de redes que faciliten el intercambio de información y experiencias entre sectores 

clave. 

Ĝ Acuerdos con medios de comunicación para el desarrollo de iniciativas de divulgación y 

sensibilización. 

Ĝ Introducir una imagen corporativa, un sello de identidad, para todas las acciones del Plan 

Nacional de Adaptación. 

Ĝ Elaboración de materiales divulgativos (CDs, folletos, etc.). 

Ĝ Distribución a sectores interesados de materiales considerados de interés para mejorar la 

información y sensibilización. 

Ĝ Boletines periódicos de aspectos técnicos, noticias y novedades del Plan. 

Ĝ Difusión de foros, encuentros y seminarios. 

Ĝ Presencia en eventos nacionales e internacionales. 

Ĝ Atención a consultas y peticiones. 

Las actividades de Formación del Plan Nacional de Adaptación al cambio climático incorporarán 

paulatinamente, entre otros, los siguientes elementos: 

Ĝ Identificación de necesidades formativas. 

Ĝ Diseño de un módulo general de capacitación básico sobre impactos, vulnerabilidad y 

adaptación al cambio climático. 

Ĝ Diseño de actividades de capacitación específicas para cada uno de los sectores y sistemas 

considerados en el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático. 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 

La evaluación del Plan Nacional de Adaptación se realizará a través de las revisiones anuales de los 

Programas de Trabajo, fruto de las cuales se elaborarán los informes anuales de seguimiento de 

cada una de las actividades y proyectos en curso. A la finalización de cada uno de los proyectos 
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de evaluación de los impactos, la vulnerabilidad y la adaptación en un sector o sistema dado le 

seguirán un informe específico con los principales resultados alcanzados y las necesidades futuras 

detectadas. 

Ambos tipos de informes, anuales de seguimiento y específicos de resultados, deben ser 

elaborados por los equipos técnicos a cargo de la ejecución de los proyectos y supervisados por la 

Oficina Española de Cambio Climático. 

Tomando como base los informes anuales de seguimiento y los informes específicos de resultado 

de cada uno de los proyectos, se plantea elaborar cada cuatro años un informe de seguimiento y 

evaluación del Plan en su conjunto, teniendo también en cuenta consideraciones transversales y 

los resultados de las actividades horizontales de Información y Comunicación, y de Formación. La 

responsabilidad de este informe será de la OECC. Estos informes cuatrianuales de seguimiento y 

evaluación servirán para la revisión del propio Plan Nacional de Adaptación como marco general 

de referencia para las actividades de evaluación de impactos, vulnerabilidad y adaptación al 

cambio climático. 

Los Programas de Trabajo e Informes de Seguimiento 

El PNACC se desarrolla mediante programas de trabajo, que permiten priorizar y estructurar las 

actividades en él contenidas. El Primer Programa de Trabajo del PNACC fue aprobado en 2006, 

conjuntamente con el propio Plan, con el fin de abordar las prioridades inmediatas y los aspectos 

transversales de la adaptación en España. El Segundo Programa de Trabajo fue adoptado en julio 

de 2009 y, por último, en diciembre de 2013 se ha aprobado el Tercer Programa de Trabajo, que 

persigue abordar de forma integral la adaptación al cambio climático. 

El seguimiento del desarrollo del PNACC se realiza a través de la elaboración de los Informes de 

progreso, publicados en 2008, 2011, 2014 y 2018. 

Una extensa síntesis de los contenidos de dichos documentos ðProgramas de Trabajo e Informes 

de Seguimiento- puede consultarse en el Anexo 1 de este Informe de Evaluación.  
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4|  DETALLE DEL ESTADO DE LAS ACTUACIONES Y DE 
EJECUCIÓN DEL PLAN 

 

En este capítulo se detallan, en forma de matriz, las acciones planificadas y llevadas a cabo en el 

periodo de trabajo del PNACC, desde su aprobación en 2006 hasta junio de 2019. La información 

recogida en las matrices proviene de los documentos de planificación generados en el marco del 

PNACC (el propio Plan y los tres Programas de Trabajo ðdenominados PT1 a PT3 en las tablas-), así 

como de los cuatro Informes de Seguimiento ðdenominados IS1 a IS4-.  

Se recogen, para cada sector, ámbito geográfico o línea de trabajo transversal, todas las medidas 

y/o acciones que aparecen descritas en los documentos de planificación y seguimiento. En 

algunos casos, las acciones no reciben exactamente los mismos nombres o descripciones en todos 

los documentos o incluyen diferentes matices que dificultan un análisis global, por lo que puede 

haber ciertas redundancias en las tablas, aunque se han tratado de evitar en la medida de lo 

posible. 

Ni el PNACC ni los sucesivos Programas de Trabajo e Informes de Seguimiento diferencian las 

medidas o acciones de acuerdo a su relevancia, alcance o dimensión. Es por este motivo que, en 

estas tablas, aparecen referenciadas acciones de gran envergadura junto a otras de un carácter 

mucho más puntual. Esto dificulta en cierta forma el análisis del trabajo efectivamente realizado, 

aunque no existe un sesgo que nos permita deducir que se han realizado las acciones más 

puntuales o menores y se han dejado sin implementar las de mayor envergadura, como se puede 

ver en las matrices. 

De manera general se utiliza el símbolo [ú ] para describir acciones que se derivan de o están 

relacionadas con medidas de mayor alcance incluidas en el Plan y se utiliza el símbolo [V] para 

sub-acciones emanadas de éstas. 

En las celdas centrales de cada matriz se identifican con color gris las acciones planificadas y con 

color verde las acciones ejecutadas, según la forma en que se describen en los documentos del 

Plan.  

En la penúltima columna se resume el grado de ejecución de cada una de las acciones, siguiendo 

este código de colores: 

Color Grado de ejecución 

 No implementada 

 En curso / implementada 
parcialmente 

 Implementada  

   

En la última columna se incluye, en su caso, el enlace a los documentos on line que permiten 

verificar las acciones ejecutadas y consultar los documentos, informes, actas, páginas web, etc. 

que se han elaborado como resultado de cada una de las acciones. En algunos casos se recogen 

observaciones, comentarios o apuntes que permiten conocer en qué medida se han desarrollado 

algunas de las medidas o acciones hasta la fecha de edición de este documento. 
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Se incluyen matrices para los sectores, ámbitos y líneas de trabajo que se detallan en la siguiente 

tabla. No todas ellas aparecen en el documento inicial del PNACC; algunas se han incorporado 

como ámbitos de acción del Plan en los documentos de planificación o seguimiento posteriores. 

ESCENARIOS CLIMÁTICOS 

Escenarios climáticos 

ACCIONES SECTORIALES 

Biodiversidad 

Sector forestal / bosques 

Agua y recursos hídricos 

Suelos y desertificación 

Agricultura, ganadería y acuicultura 

Caza y pesca continental 

Sector pesquero y ecosistemas marinos 

Turismo 

Transporte 

Industria y energía 

Urbanismo y construcción 

Finanzas y seguros 

Salud 

ÁMBITOS GEOGRÁFICOS 

Ámbito insular 

Medio rural 

Medio urbano 

Medio marino 

Zonas costeras 

Zonas de montaña 

ACCIONES TRANSVERSALES 

Primer eje | Evaluación sectorial de impactos, vulnerabilidad y adaptación al cambio climático 

Segundo eje | Integración de la adaptación al cambio climático en la normativa sectorial 

Tercer eje | Movilización de actores clave 

Cuarto eje | Sistema de indicadores de los impactos y la adaptación al cambio climático 

Primer pilar | Potenciación de la I+D+i 

Segundo pilar | Coordinación interadministrativa y gobernanza 

Evaluación y seguimiento 
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Escenarios climáticos 

Ámbito Medida / Acción 

Documentos en los que aparece 
Ejecutada 

(Si/No/ 
Parcialmente) 

Verificación / Observaciones Planificación Seguimiento 

PNACC PT1 PT2 PT3 IS1 IS2 IS3 IS4 

Clima 

Elaboración de un banco de datos de escenarios 
de cambio climático a escala regional, que 
posibilite la intercomparación de modelos 
climáticos a escala global y regional 

          

ú  Generación de escenarios climáticos 
regionales  

         8 Generación de escenarios 
regionalizados de cambio 
climático 

8 Proyecciones regionalizadas de 
cambio climático (visor de 
escenarios de cambio climático 
en la Plataforma AdapteCCa) 

8 Guía de escenarios regionalizados 
de cambio climático sobre España 
a partir de los resultados del 
IPCC-AR5 

8 Escenarios PNACC ð Datos 
mensuales 

8 Proyecto ESCENA 

ú  Se ha generado una nueva versión de los 
escenarios PNACC, denominada PNACC-
2017, en la que se incluyen las 
regionalizaciones estadísticas realizadas por 
AEMET y otros grupos con la información de 
los modelos globales utilizados en el Quinto 
Informe de Evaluación del IPCC, así como de 
otros proyectos internacionales recientes 
como el proyecto CORDEX23 

ú  El visor de escenarios de la Plataforma 
AdapteCCa ha sido totalmente actualizado 
en marzo de 2018 en el marco del proyecto 
LIFE SHARA. 

         

                                                 

23 CORDEX es un proyecto de regionalización dinámica basado en modelos climáticos regionales, que también utiliza información de los modelos globales del Quinto Informe de Evaluación 
del IPCC. 

http://www.aemet.es/es/idi/clima/escenarios_CC
http://www.aemet.es/es/idi/clima/escenarios_CC
http://www.aemet.es/es/idi/clima/escenarios_CC
http://escenarios.adaptecca.es/
http://escenarios.adaptecca.es/
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/documentos/guia_escenarios_ar5.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/documentos/guia_escenarios_ar5.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/documentos/guia_escenarios_ar5.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/documentos/guia_escenarios_ar5.pdf
http://www.aemet.es/es/serviciosclimaticos/cambio_climat/datos_mensuales
http://www.aemet.es/es/serviciosclimaticos/cambio_climat/datos_mensuales
https://www.meteo.unican.es/es/projects/escena
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Ámbito Medida / Acción 

Documentos en los que aparece 
Ejecutada 

(Si/No/ 
Parcialmente) 

Verificación / Observaciones Planificación Seguimiento 

PNACC PT1 PT2 PT3 IS1 IS2 IS3 IS4 

ú  El Plan Nacional de I+D+i 2008-2011 
selecciona, en 2008, proyectos de 
investigación ligados al desarrollo del 
PNACC, en el marco de la Acción Estratégica 
Energía y Cambio Climático:  

V Proyecto ESCENA - Generación de 
escenarios regionalizados de cambio 
climático en España con modelos de alta 
resolución  

V Programa coordinado para generación de 
escenarios regionalizados de cambio 
climático: regionalización estadística 

  

 

       

 

V Elaboración de un tríptico de divulgación 
sobre la colección de escenarios 
climáticos regionales  

V Evaluación exhaustiva del 
comportamiento de los modelos globales 
del AR4-IPCC sobre España (2009) 

V Primeros resultados, con puesta a 
disposición de los interesados en el portal 
Web de la AEMet, de los nuevos 
escenarios generados (2010) 

V Elaboración de un informe detallado 
correspondiente a la nueva generación de 
escenarios (2012) 
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Ámbito Medida / Acción 

Documentos en los que aparece 
Ejecutada 

(Si/No/ 
Parcialmente) 

Verificación / Observaciones Planificación Seguimiento 

PNACC PT1 PT2 PT3 IS1 IS2 IS3 IS4 

Clima 

ú  Evaluación de los modelos del Cuarto 
Informe de Evaluación (AR4) del IPCC que se 
utilizarán en la siguiente entrega de 
proyecciones regionalizadas  

ú  Desarrollo de técnicas de regionalización 
estadística y producción de proyecciones 
basadas en ellas  

ú  Puesta a punto de un modelo regional de 
clima y la producción de proyecciones 
basadas en él 

ú  Producción de proyecciones globales en el 
marco del proyecto EC-Earth como 
contribución a CMIP5 que constituirá la base 
de modelización de AR5-IPCC  

ú  Desarrollo de actividades en modelización 
oceánica regional conjuntamente con Ente 
Público Puertos del Estado (EPPE). 

         

X La modelización oceánica 
por parte de Puertos del 
Estado se desarrolló, 
aunque los resultados no se 
volcaron a ningún producto 
público más allá del propio 
Ente Puertos del Estado. 

Clima 

ú  Nueva colección de escenarios regionalizados 
de cambio climático, puesta a disposición de 
todos los usuarios a través de una interfaz 
flexible en la web de AEMET 

         
8 Proyecciones climáticas para el 

siglo XXI en la web de la AEMET 

Clima 

ú  Proyecto ESTCENA, de regionalización 
estadística, en el que participaban la 
Universidad de Cantabria como coordinador, 
junto a la Universidad de Zaragoza, la 
Universidad de Barcelona, la Universidad de 
las Islas Baleares, y la Fundación para la 
Investigación del Clima (FIC). 

         8 Proyecto ESTCENA (UNICAN) 

http://www.aemet.es/es/serviciosclimaticos/cambio_climat
http://www.aemet.es/es/serviciosclimaticos/cambio_climat
https://meteo.unican.es/trac/estcena
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Ámbito Medida / Acción 

Documentos en los que aparece 
Ejecutada 

(Si/No/ 
Parcialmente) 

Verificación / Observaciones Planificación Seguimiento 

PNACC PT1 PT2 PT3 IS1 IS2 IS3 IS4 

Clima 

ú  Primer seminario participativo, en 2011, 
sobre escenarios climáticos regionalizados, 
con desarrolladores y representantes de 
diversos sectores vulnerables al cambio 
climático para definir un primer paquete de 
productos de escenarios de cambio climático 
ajustado a las necesidades de los usuarios 

         

8 Taller técnico sobre escenarios de 
cambio climático y 
regionalización. Seminario del 
PNACC 

Clima 

ú  Coordinación y desarrollo de nuevos 
escenarios de cambio climático 
regionalizados derivados de modelos 
globales del AR5 - Quinto Informe de 
Evaluación del IPCC. 

         

8 Guía de escenarios regionalizados 
de cambio climático sobre España 
a partir de los resultados del 
IPCC-AR5 

Clima 

ú  Desarrollo y actualización permanente -en 
cuanto a contenidos y funcionalidades- de la 
interfaz donde se ofrecen a los usuarios los 
datos y productos de escenarios de cambio 
climático regionalizados, especialmente a 
través del servidor de servicios climáticos de 
la AEMET. 

         

8 Generación de escenarios 
regionalizados de cambio 
climático 

8 Proyecciones regionalizadas de 
cambio climático (visor de 
escenarios de cambio climático) 

8 Escenarios PNACC ð Datos 
mensuales 

Clima 

ú  Proyecciones regionales de cambio climático 
para vientos extremos en España para el 
siglo XXI: caracterización de valores de 
retorno y frecuencia de configuraciones 
atmosféricas de peligro 

         

8 Proyecciones regionales de 
cambio climático para vientos 
extremos en España para el siglo 
XXI: caracterización de valores de 
retorno y frecuencia de 
configuraciones atmosféricas de 
peligro 

https://www.miteco.gob.es/es/ceneam/grupos-de-trabajo-y-seminarios/seminarioPNACC/indice-cc-regionalizacion.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/ceneam/grupos-de-trabajo-y-seminarios/seminarioPNACC/indice-cc-regionalizacion.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/ceneam/grupos-de-trabajo-y-seminarios/seminarioPNACC/indice-cc-regionalizacion.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/ceneam/grupos-de-trabajo-y-seminarios/seminarioPNACC/indice-cc-regionalizacion.aspx
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/documentos/guia_escenarios_ar5.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/documentos/guia_escenarios_ar5.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/documentos/guia_escenarios_ar5.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/documentos/guia_escenarios_ar5.pdf
http://www.aemet.es/es/idi/clima/escenarios_CC
http://www.aemet.es/es/idi/clima/escenarios_CC
http://www.aemet.es/es/idi/clima/escenarios_CC
http://escenarios.adaptecca.es/
http://escenarios.adaptecca.es/
http://www.aemet.es/es/serviciosclimaticos/cambio_climat/datos_mensuales
http://www.aemet.es/es/serviciosclimaticos/cambio_climat/datos_mensuales
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/u50/2018_uc_proyecciones_regionales_cc_vientos_extremos.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/u50/2018_uc_proyecciones_regionales_cc_vientos_extremos.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/u50/2018_uc_proyecciones_regionales_cc_vientos_extremos.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/u50/2018_uc_proyecciones_regionales_cc_vientos_extremos.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/u50/2018_uc_proyecciones_regionales_cc_vientos_extremos.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/u50/2018_uc_proyecciones_regionales_cc_vientos_extremos.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/u50/2018_uc_proyecciones_regionales_cc_vientos_extremos.pdf
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Ámbito Medida / Acción 

Documentos en los que aparece 
Ejecutada 

(Si/No/ 
Parcialmente) 

Verificación / Observaciones Planificación Seguimiento 

PNACC PT1 PT2 PT3 IS1 IS2 IS3 IS4 

Clima 

ú  Creación de un Grupo de Trabajo de los 
Escenarios del PNACC compuesto por 
AEMET, CSIC, OECC y Fundación 
Biodiversidad, que trabaja en el desarrollo 
del visor de escenarios, entre otras 
cuestiones.  

ú  Formación sobre escenarios y su aplicación: 
está convocado un curso de verano en 2019 
sobre ôEscenarios AdapteCCa: uso de 
escenarios regionales de cambio climático 
para estudios de impacto y adaptaci·nó. 

ú  Organización de jornadas de difusión del 
visor de escenarios de AdapteCCa en 
diferentes foros (por ejemplo, sesión en 
Matadero dentro de la programación de la 
Madrid Design Festival 2019 en febrero de 
2019) 
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Acciones sectoriales 

BIODIVERSIDAD 

Ámbito Medida / Acción 

Documentos en los que aparece 
Ejecutada 

(Si/No/ 
Parcialmente) 

Verificación / Observaciones Planificación Seguimiento 

PNACC PT1 PT2 PT3 IS1 IS2 IS3 IS4 

Biodiversidad 
Valoración del impacto del cambio climático 
sobre los bienes y servicios que proporcionan los 
distintos ecosistemas españoles. 

          

Biodiversidad 

 

Evaluación de la vulnerabilidad al cambio 
climático de los hábitats y taxones españoles 
clave: cartografía de la vulnerabilidad de la 
biodiversidad española. 

          

ú  Realizar una identificación de los hábitats y 
los taxones españoles más vulnerables al 
cambio climático en España, y estimar su 
capacidad de adaptación al mismo durante 
el siglo XXI.  

         

X Realizado para la flora y 
vegetación dentro del 
estudio de 2011 citado más 
abajo 
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Ámbito Medida / Acción 

Documentos en los que aparece 
Ejecutada 

(Si/No/ 
Parcialmente) 

Verificación / Observaciones Planificación Seguimiento 

PNACC PT1 PT2 PT3 IS1 IS2 IS3 IS4 

Biodiversidad 

 

ú  Elaboración de modelos predictivos, basados 
en las respuestas de las especies y 
comunidades a los cambios y en las 
proyecciones de los modelos regionales del 
clima. 

ú  Evaluación de los Impactos, Vulnerabilidad y 
Adaptación al Cambio Climático de la 
Biodiversidad en España (CCBio) 

 

         

8 Impactos, vulnerabilidad y 
adaptación al cambio climático de 
la biodiversidad española. 1. 
Flora y vegetación 2011. 
Proyecciones de las áreas de 
distribución potencial de la flora 
amenazada y las especies 
forestales de la España 
peninsular por efecto del cambio 
climático  

8 Impactos, vulnerabilidad y 
adaptación al cambio climático de 
la biodiversidad española 2. 
Fauna de vertebrados 
proyecciones de las áreas de 
distribución potencial de la fauna 
de vertebrados de la España 
peninsular por efecto del cambio 
climático 

8 Mapas de distribución en formato 
electrónico 

ú  Los bosques y la biodiversidad frente al 
cambio climático: Impactos, vulnerabilidad y 
adaptación en España. 

         

8 Los bosques y la biodiversidad 
frente al cambio climático: 
Impactos, Vulnerabilidad y 
Adaptación en España. 

Biodiversidad 

Evaluación de las redes de espacios naturales 
protegidos (incluida la Red Natura 2000) en los 
escenarios de cambio climático: conectividad 
ambiental, gradientes latitudinales y 
altitudinales, establecimiento de ò§reas de 
reservaó destinadas a reducir el impacto 
asociado al cambio climático, etc. 

          

https://www.adaptecca.es/sites/default/files/editor_documentos/impactos_vulnerabilidad_adaptacion_en_la_biodiversidad_espana_1_%20flora_vegetacion_2011.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/editor_documentos/impactos_vulnerabilidad_adaptacion_en_la_biodiversidad_espana_1_%20flora_vegetacion_2011.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/editor_documentos/impactos_vulnerabilidad_adaptacion_en_la_biodiversidad_espana_1_%20flora_vegetacion_2011.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/editor_documentos/impactos_vulnerabilidad_adaptacion_en_la_biodiversidad_espana_1_%20flora_vegetacion_2011.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/editor_documentos/impactos_vulnerabilidad_adaptacion_en_la_biodiversidad_espana_1_%20flora_vegetacion_2011.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/editor_documentos/impactos_vulnerabilidad_adaptacion_en_la_biodiversidad_espana_1_%20flora_vegetacion_2011.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/editor_documentos/impactos_vulnerabilidad_adaptacion_en_la_biodiversidad_espana_1_%20flora_vegetacion_2011.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/editor_documentos/impactos_vulnerabilidad_adaptacion_en_la_biodiversidad_espana_1_%20flora_vegetacion_2011.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/editor_documentos/impactos_vulnerabilidad_adaptacion_en_la_biodiversidad_espana_1_%20flora_vegetacion_2011.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/editor_documentos/impactos_vulnerabilidad_adaptacion_en_la_biodiversidad_espana_1_%20flora_vegetacion_2011.pdf
file:///C:/Users/Usuario/AppData/Roaming/Microsoft/Word/%09http:/www.ibiochange.mncn.csic.es/atlascc/wp-content/uploads/2011/10/Atlas_cc_espana_fauna_Araujo_et_al.pdf
file:///C:/Users/Usuario/AppData/Roaming/Microsoft/Word/%09http:/www.ibiochange.mncn.csic.es/atlascc/wp-content/uploads/2011/10/Atlas_cc_espana_fauna_Araujo_et_al.pdf
file:///C:/Users/Usuario/AppData/Roaming/Microsoft/Word/%09http:/www.ibiochange.mncn.csic.es/atlascc/wp-content/uploads/2011/10/Atlas_cc_espana_fauna_Araujo_et_al.pdf
file:///C:/Users/Usuario/AppData/Roaming/Microsoft/Word/%09http:/www.ibiochange.mncn.csic.es/atlascc/wp-content/uploads/2011/10/Atlas_cc_espana_fauna_Araujo_et_al.pdf
file:///C:/Users/Usuario/AppData/Roaming/Microsoft/Word/%09http:/www.ibiochange.mncn.csic.es/atlascc/wp-content/uploads/2011/10/Atlas_cc_espana_fauna_Araujo_et_al.pdf
file:///C:/Users/Usuario/AppData/Roaming/Microsoft/Word/%09http:/www.ibiochange.mncn.csic.es/atlascc/wp-content/uploads/2011/10/Atlas_cc_espana_fauna_Araujo_et_al.pdf
file:///C:/Users/Usuario/AppData/Roaming/Microsoft/Word/%09http:/www.ibiochange.mncn.csic.es/atlascc/wp-content/uploads/2011/10/Atlas_cc_espana_fauna_Araujo_et_al.pdf
file:///C:/Users/Usuario/AppData/Roaming/Microsoft/Word/%09http:/www.ibiochange.mncn.csic.es/atlascc/wp-content/uploads/2011/10/Atlas_cc_espana_fauna_Araujo_et_al.pdf
file:///C:/Users/Usuario/AppData/Roaming/Microsoft/Word/%09http:/www.ibiochange.mncn.csic.es/atlascc/wp-content/uploads/2011/10/Atlas_cc_espana_fauna_Araujo_et_al.pdf
http://ide.unex.es/conocimiento/index.php?%2Farticle%2FAA-00240%2F32%2F06-Vegetacin-Vegetation%2F02-Europa-Europe%2F724-Espaa-Spain%2FDistribucin-potencial-de-especies-forestales-en-Espaa-peninsular-presente-y-futura.html
http://ide.unex.es/conocimiento/index.php?%2Farticle%2FAA-00240%2F32%2F06-Vegetacin-Vegetation%2F02-Europa-Europe%2F724-Espaa-Spain%2FDistribucin-potencial-de-especies-forestales-en-Espaa-peninsular-presente-y-futura.html
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/biodiversidad.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/biodiversidad.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/biodiversidad.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/biodiversidad.aspx
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Ámbito Medida / Acción 

Documentos en los que aparece 
Ejecutada 

(Si/No/ 
Parcialmente) 

Verificación / Observaciones Planificación Seguimiento 

PNACC PT1 PT2 PT3 IS1 IS2 IS3 IS4 

ú  Evaluación de implicaciones de los resultados 
del estudio ôImpactos del Cambio Climático 
sobre la Biodiversidad Peninsular Espa¶olaõ 
para la conectividad y la resiliencia en redes 
de espacios protegidos (2011) 

          

ú  Evaluación de la vulnerabilidad de la Red 
Natura 2000 frente a los impactos del 
cambio climático 

         

X Estudio finalizado, 
pendiente de revisión por la 
DG Biodiversidad del 
MITECO 

ú  Desarrollo de directrices para integrar la 
adaptación en los instrumentos de 
ordenación de los recursos naturales y 
planificación y gestión de Espacios 
Protegidos. Aplicación piloto en Planes de 
Ordenación de Recursos Naturales (PORN) y 
Planes Rectores de Uso y Gestión (PRUG) 

V La OECC ha desarrollado, junto con 
Europarc-Espa¶a, el proyecto ôAdaptaci·n 
al cambio climático en la planificación y 
la gestión de las áreas protegidas en 
Espa¶aõ 

         

8 Adaptación al cambio climático 
en la planificación y la gestión de 
las áreas protegidas en España 

8 Las áreas protegidas en el 
contexto del cambio global: 
incorporación de la adaptación al 
cambio climático en la 
planificación y gestión 

8 Una lista de control para aplicar a 
los instrumentos de planificación 
de las áreas protegidas 

8 Seminarios temáticos sobre 
adaptación en áreas protegidas 

Biodiversidad 
ú  Adaptación al cambio climático en los 

proyectos de custodia del territorio (Xarxa de 
Custodia del Territori) 

        

 8 Adaptación al cambio climático 
en los proyectos de custodia del 
territorio 

Biodiversidad 
Evaluación de medidas de conservación ex-situ, 
como respuesta a potenciales impactos del 
cambio climático. 

          

http://www.redeuroparc.org/proyectos/adaptacion
http://www.redeuroparc.org/proyectos/adaptacion
http://www.redeuroparc.org/proyectos/adaptacion
http://www.redeuroparc.org/system/files/shared/Toolkit_cambioclimatico/01018_manual13_baja.pdf
http://www.redeuroparc.org/system/files/shared/Toolkit_cambioclimatico/01018_manual13_baja.pdf
http://www.redeuroparc.org/system/files/shared/Toolkit_cambioclimatico/01018_manual13_baja.pdf
http://www.redeuroparc.org/system/files/shared/Toolkit_cambioclimatico/01018_manual13_baja.pdf
http://www.redeuroparc.org/system/files/shared/Toolkit_cambioclimatico/01018_manual13_baja.pdf
http://www.redeuroparc.org/proyectos/adaptacion/seminarios
http://www.redeuroparc.org/proyectos/adaptacion/seminarios
http://www.redeuroparc.org/proyectos/adaptacion/seminarios
http://www.redeuroparc.org/proyectos/adaptacion/seminarios
http://www.redeuroparc.org/proyectos/adaptacion/seminarios
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/documentos/guia_cambio_climatico_y_custodia_2018.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/documentos/guia_cambio_climatico_y_custodia_2018.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/documentos/guia_cambio_climatico_y_custodia_2018.pdf
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Ámbito Medida / Acción 

Documentos en los que aparece 
Ejecutada 

(Si/No/ 
Parcialmente) 

Verificación / Observaciones Planificación Seguimiento 

PNACC PT1 PT2 PT3 IS1 IS2 IS3 IS4 

ú  Identificación, análisis y evaluación de 
potenciales actuaciones de conservación 
para minimizar la problemática del cambio 
climático sobre la biodiversidad analizada.  

         

X Los estudios òImpactos, 
vulnerabilidad y adaptación 
al cambio climático de la 
biodiversidad española: 1. 
Flora y vegetación 2011 y 2. 
Fauna de vertebrados 
incluyen, para cada especie 
analizada, posibles medidas 
de adaptación (en el caso 
de la flora y vegetación, 
desglosadas en medidas in 
situ y ex situ.  

Biodiversidad 
Incorporación del cambio climático como 
variable a considerar en los proyectos de 
restauración de sistemas ecológicos. 

         

X En desarrollo: òIntegraci·n 
de la adaptación al cambio 
climático en los proyectos 
de ordenación 
agrohidrológica / 
restauración hidrológico-
forestal y en el diseño de 
las principales actuaciones. 
Directrices y herramientas 
de apoyo a la decisión 
teniendo en cuenta el 
cambio clim§ticoó; en el 
marco del PAND 

Biodiversidad 

Promoción de la existencia de la mayor 
variabilidad genética posible en los ecosistemas, 
como base de la capacidad adaptativa ante el 
cambio climático. 

          

Biodiversidad 

Consolidación de redes de seguimiento 
ecológico a largo plazo e integración de los 
datos para detectar los efectos del cambio 
climático. 

         
8 Red de Seguimiento del Cambio 

Global 

 

https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/red-seguimiento/observar-cambio-global_tcm30-442805.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/red-seguimiento/observar-cambio-global_tcm30-442805.pdf
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Ámbito Medida / Acción 

Documentos en los que aparece 
Ejecutada 

(Si/No/ 
Parcialmente) 

Verificación / Observaciones Planificación Seguimiento 

PNACC PT1 PT2 PT3 IS1 IS2 IS3 IS4 

ú  Proyecto para crear una Red de Seguimiento 
del Cambio Global en los Parques Nacionales 
de España 

         
8 Materiales de difusión y 

divulgación de la RSCG 

8 Acceso a datos de la Red 
ú  Consolidación y ampliación de la Red de 

Seguimiento del Cambio Global en los 
Parques Nacionales españoles, incluyendo la 
edición de un Boletín electrónico de 
información sobre el proyecto de la Red 

         

ú  ôObservar de cerca el cambio global en los 
parques nacionales espa¶olesõ. S²ntesis de la 
actividad de investigación desarrollada en el 
marco de la Red de Seguimiento del Cambio 
Global 

         

8 Observar de cerca el cambio 
global en los parques nacionales 
españoles. Síntesis de la 
actividad de investigación 
desarrollada en el marco de la 
Red de Seguimiento del Cambio 
Global 

Biodiversidad 

ú  PIMA-Adapta Parques Nacionales. En el 
periodo 2015-2017 el Organismo Autónomo 
Parques Nacionales ha desarrollado diversos 
proyectos para promover la adaptación al 
cambio climático en el ámbito de la 
conservación de la biodiversidad, en 
particular en: 

V Restauración y creación de hábitats para 
anfibios 

V  Gestión forestal adaptativa 

         

8 Plan PIMA Adapta Parques 
Nacionales 

8 Restauración y creación de 
hábitats para anfibios 

8  Gestión forestal adaptativa 

Biodiversidad 

Identificación de un sistema de indicadores 
biológicos de los impactos del cambio climático, 
y definición de protocolos de medida que 
conformen un sistema de vigilancia y alerta 
temprana. 

          

https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/red-seguimiento/divulgacion.aspx#para0
https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/red-seguimiento/divulgacion.aspx#para0
https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/red-seguimiento/datos.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/red-seguimiento/observar-cambio-global_tcm30-442805.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/red-seguimiento/observar-cambio-global_tcm30-442805.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/red-seguimiento/observar-cambio-global_tcm30-442805.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/red-seguimiento/observar-cambio-global_tcm30-442805.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/red-seguimiento/observar-cambio-global_tcm30-442805.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/red-seguimiento/observar-cambio-global_tcm30-442805.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/red-seguimiento/observar-cambio-global_tcm30-442805.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/red-seguimiento/pima-adapta/PIMA-red-parques-nacionales.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/red-seguimiento/pima-adapta/PIMA-red-parques-nacionales.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/red-seguimiento/pima-adapta/PIMA-habitats-anfibios.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/red-seguimiento/pima-adapta/PIMA-habitats-anfibios.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/red-seguimiento/pima-adapta/PIMA-gestion-forestal.aspx
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Ámbito Medida / Acción 

Documentos en los que aparece 
Ejecutada 

(Si/No/ 
Parcialmente) 

Verificación / Observaciones Planificación Seguimiento 

PNACC PT1 PT2 PT3 IS1 IS2 IS3 IS4 

ú  Establecimiento de indicadores de cambio 
climático en el sector  

         

X Se han hecho trabajos en 
esta línea desde la Red de 
Seguimiento del Cambio 
Global en Parques 
Nacionales 

Biodiversidad 
Evaluación de los balances de carbono para 
distintos tipos de ecosistemas españoles.          

X Se ha hecho una primera 
aproximación al tema en el 
Inventario Nacional de 
Emisiones de Gases de 
efecto invernadero 

Biodiversidad 

Evaluación de los efectos del cambio climático 
sobre especies invasoras en España. 

         8 Cambio climático y especies 
exóticas invasoras en España. 
Diagnóstico preliminar y bases de 
conocimiento sobre impactos y 
vulnerabilidad. 

ú  Evaluación de los impactos del cambio 
climático sobre las especies exóticas 
invasoras en España (2012) 

         

Biodiversidad 
Evaluación de las actividades destinadas a 
potenciar los sumideros de carbono y su efecto 
(positivo o negativo) sobre la biodiversidad. 

          

Biodiversidad 
Desarrollo de metodologías de análisis de costes 
y beneficios de la adaptación en el ámbito de la 
biodiversidad. 

          

 

  

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/Inventario-GEI.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/Inventario-GEI.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/Inventario-GEI.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/Especies_invasoras_tcm7-197788_tcm30-70263.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/Especies_invasoras_tcm7-197788_tcm30-70263.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/Especies_invasoras_tcm7-197788_tcm30-70263.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/Especies_invasoras_tcm7-197788_tcm30-70263.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/Especies_invasoras_tcm7-197788_tcm30-70263.pdf
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SECTOR FORESTAL / BOSQUES 

Ámbito Medida / Acción 

Documentos en los que aparece 
Ejecutada 

(Si/No/ 
Parcialmente) 

Verificación / Observaciones Planificación Seguimiento 

PNACC PT1 PT2 PT3 IS1 IS2 IS3 IS4 

Sector forestal / 
bosques 

Elaboración de directrices y evaluación de 
técnicas y modelos para aplicar una gestión 
adaptativa forestal al cambio climático: técnicas 
de resalveo, control y adecuación de los turnos e 
intensidades de aprovechamiento, selección de 
las procedencias de las semillas en las 
repoblaciones, etc. 

         
8 Impactos, vulnerabilidad y 

adaptación al cambio climático en 
el sector forestal. Notas sobre 
gestión adaptativa de las masas 
forestales ante el cambio 
climático 

8 Los bosques y la biodiversidad 
frente al cambio climático: 
Impactos, Vulnerabilidad y 
Adaptación en España. 

ú  Definición de directrices y buenas prácticas 
de gestión forestal adaptativa al cambio 
climático, y orientaciones para la selección 
de especies o variedades, en forestaciones y 
reforestaciones, adaptadas a las condiciones 
climáticas futuras (2011) 

         

ú  Impactos, vulnerabilidad y adaptación al 
cambio climático en el sector forestal. Notas 
sobre gestión adaptativa de las masas 
forestales ante el cambio climático 

         

ú  Taller técnico sobre impactos, vulnerabilidad 
y adaptación de los bosques y la 
biodiversidad de España frente al Cambio 
Climático. Seminario del Plan Nacional de 
Adaptación al Cambio Climático (PNACC) 

         

8 Taller técnico sobre Impactos, 
Vulnerabilidad y Adaptación de 
los bosques y la biodiversidad de 
España frente al Cambio 
Climático  

https://www.adaptecca.es/sites/default/files/documentos/impactos_vulnerabilidad_y_adaptacion_en_el_sector_forestal_en_espana.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/documentos/impactos_vulnerabilidad_y_adaptacion_en_el_sector_forestal_en_espana.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/documentos/impactos_vulnerabilidad_y_adaptacion_en_el_sector_forestal_en_espana.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/documentos/impactos_vulnerabilidad_y_adaptacion_en_el_sector_forestal_en_espana.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/documentos/impactos_vulnerabilidad_y_adaptacion_en_el_sector_forestal_en_espana.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/documentos/impactos_vulnerabilidad_y_adaptacion_en_el_sector_forestal_en_espana.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/biodiversidad.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/biodiversidad.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/biodiversidad.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/biodiversidad.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/ceneam/grupos-de-trabajo-y-seminarios/seminarioPNACC/taller-impacto-adaptacion-bosques-cc.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/ceneam/grupos-de-trabajo-y-seminarios/seminarioPNACC/taller-impacto-adaptacion-bosques-cc.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/ceneam/grupos-de-trabajo-y-seminarios/seminarioPNACC/taller-impacto-adaptacion-bosques-cc.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/ceneam/grupos-de-trabajo-y-seminarios/seminarioPNACC/taller-impacto-adaptacion-bosques-cc.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/ceneam/grupos-de-trabajo-y-seminarios/seminarioPNACC/taller-impacto-adaptacion-bosques-cc.aspx
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Ámbito Medida / Acción 

Documentos en los que aparece 
Ejecutada 

(Si/No/ 
Parcialmente) 

Verificación / Observaciones Planificación Seguimiento 

PNACC PT1 PT2 PT3 IS1 IS2 IS3 IS4 

 

ú  Desarrollo de conocimiento y herramientas 
para la selección de semillas forestales 
(regiones de procedencia, rodales selectos) 
como base para la selección de ecotipos en 
acciones de restauración que integren 
proyecciones de cambio climático, y para 
contribuir al desarrollo de la Estrategia 
Española para la Conservación y Uso 
sostenible de los recursos genéticos 
forestales  

          

Sector forestal / 
bosques 

ú  PIMA-Adapta Parques Nacionales. En el 
periodo 2015-2017 el Organismo Autónomo 
Parques Nacionales ha desarrollado diversos 
proyectos para promover la adaptación al 
cambio climático en el ámbito de la gestión 
forestal adaptativa 

         

8 Plan PIMA Adapta Parques 
Nacionales 

8  Gestión forestal adaptativa 

Sector forestal / 
bosques 

Evaluación precisa de la biomasa subterránea y 
aérea de las especies y sistemas forestales 
españoles. 

         
X Acción desarrollada en el 

Inventario Nacional de GEI   

Sector forestal / 
bosques 

Desarrollo y aplicación de los modelos de 
crecimiento forestal bajo distintos escenarios de 
cambio climático. 

          

Sector forestal / 
bosques 

Evaluación de los balances de carbono para 
distintos tipos de ecosistemas forestales 
españoles. 

         
X Acción desarrollada en el 

Inventario Nacional de GEI   

Sector forestal / 
bosques 

Evaluación de las interacciones entre sequía, 
peligro de incendio, ocurrencia de los mismos y 
la respuesta de la vegetación en situaciones 
adversas. 

         8 Los incendios forestales en 
España en un contexto de 
adaptación (INFOADAPT) 

ú  Los incendios forestales en España en un 
contexto de adaptación (INFOADAPT) 

         

https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/red-seguimiento/pima-adapta/PIMA-red-parques-nacionales.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/red-seguimiento/pima-adapta/PIMA-red-parques-nacionales.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/red-seguimiento/pima-adapta/PIMA-gestion-forestal.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/Inventario-GEI.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/Inventario-GEI.aspx
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/editor_documentos/infoadapt_memoria_final_proyecto.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/editor_documentos/infoadapt_memoria_final_proyecto.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/editor_documentos/infoadapt_memoria_final_proyecto.pdf
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Ámbito Medida / Acción 

Documentos en los que aparece 
Ejecutada 

(Si/No/ 
Parcialmente) 

Verificación / Observaciones Planificación Seguimiento 

PNACC PT1 PT2 PT3 IS1 IS2 IS3 IS4 

Sector forestal / 
bosques 

Identificación de un sistema de indicadores 
forestales del cambio climático y puesta a punto 
de un sistema de vigilancia y alerta temprana 

          

ú  Identificación y desarrollo de un sistema de 
alerta temprana de los impactos del cambio 
climático en bosques 

         

X Informes de Seguimiento 
Anuales de la Red de 
Seguimiento de Daños en 
los Bosques 

Sector forestal / 
bosques 

ú  Análisis de la alteración de patrones de 
comportamiento en plagas y enfermedades, 
fenología, incendios, germinación y/o 
regeneración, especies invasoras y balance 
de carbono en los bosques españoles 

          

Sector forestal / 
bosques 

Desarrollo y aplicación de metodologías de 
análisis de costes de los impactos del cambio 
climático en áreas o ámbitos piloto del sector 
forestal 

          

Sector forestal / 
bosques 

En el sector forestal, los principales documentos 
reguladores (Ley 43/2003, de Montes, 
modificada por Ley 10/2006) y de planificación 
de rango estatal (Estrategia Forestal, Plan 
Forestal) adoptados en los últimos años han ido 
incorporando la evaluación de impactos y la 
adaptación al cambio climático entre los criterios 
básicos de ordenación de los montes. 

         

X Ley 43/2003, de Montes, 
modificada por Ley 10/2006 
y de planificación de rango 
estatal (Estrategia Forestal, 
Plan Forestal) 

Sector forestal / 
bosques 

Establecimiento y desarrollo de marcos de 
colaboración con organismos competentes en el 
ámbito de la investigación y gestión forestal en 
España  

          

Sector forestal / 
bosques 

Impacto del cambio climático en los diferentes 
productos directos forestales y servicios 
ambientales. Implicaciones económicas y sociales  
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AGUA Y RECURSOS HÍDRICOS 

Ámbito Medida / Acción 

Documentos en los que aparece 
Ejecutada 

(Si/No/ 
Parcialmente) 

Verificación / Observaciones Planificación Seguimiento 

PNACC PT1 PT2 PT3 IS1 IS2 IS3 IS4 

Agua y recursos 
hídricos 

Desarrollo de modelos regionales acoplados 
clima-hidrología que permitan obtener 
escenarios fiables de todos los términos y 
procesos del ciclo hidrológico, incluidos eventos 
extremos. 

          

ú  Elaboración de escenarios cuantitativos de 
los recursos hídricos en España, a partir de 
los escenarios climáticos regionales 

         
8 Evaluación del impacto del 

cambio climático en los recursos 
hídricos y sequías en España 

ú  Efecto del cambio climático en los recursos 
hídricos en régimen natural           

8 Efecto del cambio climático en los 
recursos hídricos en régimen 
natural 

ú  Continuaci·n y finalizaci·n del ôEstudio de 
los Impactos del Cambio Climático en los 
Recursos H²dricos y las Masas de Aguasõ 

         
8 Efecto del cambio climático sobre 

el estado ecológico de las masas 
de agua 

ú  Efecto del cambio climático en los recursos 
hídricos disponibles en los sistemas de 
explotación  

         
8 Efecto del cambio climático en los 

recursos hídricos disponibles en 
los sistemas de explotación 

ú  Evaluación del impacto del cambio climático 
sobre los sistemas de abastecimiento y 
saneamiento 

          

ú  Evaluación del efecto del cambio climático 
sobre fenómenos hidrológicos extremos: 
cambios en la frecuencia e intensidad de 
sequías e inundaciones. 

         8 Evaluación del impacto del 
cambio climático en los recursos 
hídricos y sequías en España  

ú  Evaluación del impacto del cambio climático 
en los recursos hídricos y sequías en España          

https://www.adaptecca.es/sites/default/files/editor_documentos/CEDEX_Evaluacion_cambio_climatico_recursos_hidricos_sequias_Espa%f1a.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/editor_documentos/CEDEX_Evaluacion_cambio_climatico_recursos_hidricos_sequias_Espa%f1a.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/editor_documentos/CEDEX_Evaluacion_cambio_climatico_recursos_hidricos_sequias_Espa%f1a.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/planificacion-hidrologica/ImpactoCCRecursosHidricos_tcm30-98559.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/planificacion-hidrologica/ImpactoCCRecursosHidricos_tcm30-98559.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/planificacion-hidrologica/ImpactoCCRecursosHidricos_tcm30-98559.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/planificacion-hidrologica/ImpactoCCEstadoEcologico_tcm30-98562.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/planificacion-hidrologica/ImpactoCCEstadoEcologico_tcm30-98562.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/planificacion-hidrologica/ImpactoCCEstadoEcologico_tcm30-98562.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/planificacion-hidrologica/ImpactoCCSistemasExplotacion_tcm30-98561.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/planificacion-hidrologica/ImpactoCCSistemasExplotacion_tcm30-98561.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/planificacion-hidrologica/ImpactoCCSistemasExplotacion_tcm30-98561.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/editor_documentos/CEDEX_Evaluacion_cambio_climatico_recursos_hidricos_sequias_Espa%f1a.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/editor_documentos/CEDEX_Evaluacion_cambio_climatico_recursos_hidricos_sequias_Espa%f1a.pdf
https://www.adaptecca.es/sites/default/files/editor_documentos/CEDEX_Evaluacion_cambio_climatico_recursos_hidricos_sequias_Espa%f1a.pdf



























































































































































































































































































































































































































































































































































































































